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.-:1011 Y JUSTICIA 

Acuerdo N 10 -6038 

TacUCigalpa, D. C., H de diciembre de 

ms. 
El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

illlpolular 1& publicación de edictos para 
c:ontraer matrbnonio civil, a Ernesto Be
tancour Andino y Clementina Gareta E&
poaa, 1'0Clnoo de Teguclgalpa, D. C., previo 
..WO de (L 10.00) diez lemplras, en la 
~ que el Mtniaterio de Haeienda Y 
o-Hito .P\'il7llcO de<rigne.-ComunJquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

11:1 - de lilBtado en el Deapsclle 
.. Oollorucl6a y Justicia, 

~D. c., 14 de diciembre de -- El Jrle de lllatadc, 

ACUERDA: 

lllopoo,u,. la publiceclón de edlctoe para 
eMtraer matrb:nonio civil, a Edwin Rodri· 
,_ Guerrero y Yeny Maritza Mondragón 

lopoda, - de Tegucigalpa, D. C., 
- - de (L 10.00) diez Jemplrall, 
• .la Oftetlaa que el Ministerio de Hacienda 
J' ~ PO.blico designe.-Comuntqueae. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

• e.a.._lo de Elltado en e1 De8pscllo 
• e , d'n 7 .htatiela. 

~--

Acuerdo w 6CKO 

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciembre de 
1976. 

El Jefe de lila-. 
ACUERDA: 

I>lspensal- la publicación de edictos pa.ra 
contraer matrimonio civil. a Ramón L6pez 
Medina y Mirtala Orellana Hernández, vea 
cines de San Antonio, Ccrtés, previo entero 
de (L 10.00) diez lempfras, en la otlclns que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PQIJll
co designe.--ComUJÚquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Deepacho 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N' 60U 

Tegucigalpa, D. c., 14 de diciembre de 
1976. 

El .Jete de r..tado, 

ACUERDA: 

nt.penaal' la pub11caeJ6n de edletos pa.ra 
contraer matrimonio civil, a Evans J'unner 
Nelson y Qoldie Erna Pouchie, vecinO& da 
La Celba, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la ottclna que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito PdbHco designe . .....CO
muniqueee. 

JUAN ALBERTO lllELGAR C. 

El Sem'etarlo de Estado en el Dcspeeho 
de QobenlaclóD 7 J...uda, 

AJouo .,......_ 

Acuerdo ~ 8tK2 

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciembre do 
1976. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Dtspensar la publioaci6n de edic:tcw ...,.. 
contraer matrimOnio civil, a Fredy Blizar 
Madrid y Qladys Isabel Canales, -- de 
El ParaloD, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiraa, en la ofielna que el Mbústerto de 
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AVISOS 

Hacienda y Crédito Pdblico ~ 
munlquese. 

JUAN ALBERTO lllELGAR C. 

El Secrelarto de Estado en el De8pe.eho 
do Gobernación y Juatlcla, 

AloD80 ll'lorea O... 

Acuerdo N' 60t3 

'l'l!guclgalpa, D. C., 14 de diciembre do 
1976. 

El Jefe de Eetaclo, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicacl6n de edlctoe -
contraer matrimonio civil. a Ruti.Do Lópes. 
y Romelia Rivera Guardado, ftdDo8 de 
Cololaca, Lempira, previo entero de .••.••. 
(L 10.00) diez lempi.l"a.s, en la oflckla que el 
Ministerio de Hacienda y Crédito PO..blJco 
deslgne.---ComunJquese. 

JUAN ALBERTO lllELGAR C. 

El Secrelarto de Estado en el De8pe.eho 
de Gol:lernacl6n y JUMicia, 

~ D. C., 14- de d' ' 
_.1978. 

El Jrle de-· 
ACUERDA: 

Dl-r la publlcacl6n de - -
contraer matrimonio civil, a Arturo OiDWIIIl 
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Escalante y Alma KJriam UcoDa. vecinos 
de San Pedro Sula.. previo entero de ..... . 
(L 10.00) diez Iempira8, en ta oficina que el 
Ministerio de Hadenda y Crédito Público 

-lgne.-Com~. 

.JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Juotlda. 

~ Florea Guerra. 

Acuerdo N• 604:5 

Teguclga.lpa, D. c .. U de diciembre de 

1978. 

EJ. Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Modesto de 
.Jesús Cállx Villalta y Santos Apolonia He
rrera Portillo, vecinos de Orocuina, Cholu
teca,. .PreVio entero de (L 10.00) diez lem
ptras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.--Co
muniquese. 

.JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de l!:stado en el Despacho 
de Gobernaolón y Justicia, 

Al011!10 Florea Guerra. 

Acuerdo N' 6046 

Tegucigalpa. D. C .• 14 de diciembre de 
1976. 

El .Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Dennis .José 
Torres Tróchez y Zoila Emilla Blanco Flo
res, vecinos de Tegucigalpa, D. c., previo 
_entero de (L 10.00) diez lem.pira.s, en la· 
Oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.---Comunfquese. 

.JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, 

AJODSO F1o~WJ Guerra. 

Acuerdo N 9 6M7 

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciembre de 
1978. 

El Jete de Estado, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a. Alfredo Mon· 
toya. y Nieves Nacaroa. Solano Borjas, ve
etnoa de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez Iemptras, en la otJ.cina que 
el Mtnisterio de Hacienda y Crédito Pllbli· 
co designe.---Com.untqueee. 

.JUAN ALBERTO MELGAR c. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernacl6n y Justicia, 

..U.. Flores Guerra. 

REGISTROS DE MABCA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cinco de septiembre 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Se solicita registro de 
marca.--Se Acompañan Documentos. 
--Señor Ministro de Economía.-Ra
món Gallegos Velásquez, mayor de 
edad, soltero, Licenciado en Derecho 
y de este vecindario, con Carnet del 
Colegio de Abogados de Honduras nú
mero 955, accionando en mí carácter 
de apoderado de la Empresa "IN
DUSTRIAS GALA, S. A. de C. V.", 
del domicilio de San Pedro Sula, re
presentación que acredito con la Car
ta Poder que acompaño, con el debido 
respeto comparezco ante usted soli
citando el registro de marca de fá
brica: "Gala", la cual se encuentra 

contenida en un globo terraqueo, cru
zado por una serie de rayas elicoi
dales, y en la parte baja, dos rayas 
horizontales enmedlo de las cuales se 
encuentra inscritas las palabras "Jie.. 
eho en HoDduras", dicha marca de 
fábrica sirve para proteger y distin
guir, plásticos, cueros, telas, cinturo
nes, valijas, cart:eras, bolsas, chum
pas, abrigos, chalecos, fundas para 
armas, maletines, pañaleras, billete
ras, cartapacios, portafolios, mone
deros, llaveros, folderes, portalibros, 
maletas, neceseres y guantes, fabri
cados a base de suela cuerina, P.V.C., 
p~oliretano, gamuza, lona y cuero; 
etiqueta que se encuentra inscrita en 
todo tamaño, color y en cualquier 
clase y tipo de letra, usándose de to
das maneras, pintada, impresa, estar
cida, estampada, grabada, en relieve o 
en ~ualquier otra forma utilizable y se 
aphca a los productos mismos, empa
ques, envolturas, cajas y artículos 
de propaganda. Presento una Carta 
P~er, las etiquetas, el clisé y los de
maa documentos requeridos, se en
cuentran agregados al registro de la 
~~ número 20.387, por lo que so
liCito sean razonados y agregados a 
es~ solicitud.-Tegucigalpa, D. c., 
pnmero de septiembre de mil nove
cientos setenta y siete.-(f) Ramón 
Gallegos Velásquez". Lo que se pone 

en conocimiento del público 
efectos de ley.-Tegucigalpa, Pira loo 
5 de septiembre de 1977. D. C.. 

.JOIIé llaaeoff --. 
Re" ~ 

10, 20 y 31 o. 77. ~-

El infrascrito, ~ 
Propiedad Industrial hace de la 
Que con fecha veintiti-és de.;:: 
bre del presente año, se adJnitió 
solicitud que dice: ''Registro de la 
ca.-Señ~r Ministro de ~ 
Yo, Daniel Casco López, IDa)'llr de 
edad, casado, Abogado y de elite 
cindario, con Carnet N• 112 del ;;: 
legio de Abogados de Hoodan.. 
Cédula Tributaria IPFCTR, tll ~ 
condición de representante del .: 
Armando _Ramón Vicente, domlcma. 
do e~ la cmdad de Miami, FAltado de 
Flonda, Estados Unidos de Amóriea, 
vengo a pedir el registro dellllllllhft 
comercial ''bimneca", en letras mi-

'Mbfomeca· 
núsculas y subrayado, y hacia la iz. 
quierda del mismo el dibujo de ~ 
queños matraces y tubos de labora. 
torio, tal como se muestra en b 
ejemplares que se acompañan; pan 
distinguir: Establecimienros relacio
nados con las actividades de fahriea· 
ción, distribución y venta ele produc
tos farmacéuticos, veterinarioa y mt!

dicinales; así como para ser UIIIUla 1!11 

vehículos propaganda y WII~ 
dencia reiacionada con dichas adi'ri
dades. Presento el poder para que • 
razone en lo conducento, 1011 clemíl 
documentos de ley y el cliaé.-Tep
cigalpa, D. C., 25 de agosto de 19'1'1. 
-f) Daniel Casco L." Lo que ae PI* 
en conocimiento del público para b 
efectos de ley.-Tegucigalpa. D. C., 
23 de septiembre de 1977. 

.José Baakoff .... 
Registrador· 

29 S., 10 y 20 O. 77. 

El infrascrito, Registrador ele 11 
Propiedad Industrial, haCe .w: 
Que con fecha veintiocho de ~ 
bre del presente año, se adJtdtiÓ 11 
solicitud que dice: "Registro Y de¡l6-
sito de una marca de fábrii:L-Je(a
tura de Estado.-Secretarla de 1!IDD" 
nomía. - En representadla de 11 

compañía SHULTON, JN(J., _. ~ 
poración organizada y eJdst,eDte -
forme a las leyes del J!llt8do : 
Nueva Jersey, manufacbJI'III'OI. 

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 



UDI-D
EGT-

UNAH 

LA GACETA - REPUBLICA DE HONDUR.Ml. -TEGUCIGALPA, D. C., 20 DE OCTUBRE DE 1977 

~ y COJDerciantes, domicilia· 
doS en fi1Y1 Route N' 46, Clifton, 
Nuev& ¡eney, 0715, Estados Unidos 
.~ según el poder adjunto, 

~~-· u· ~ente comparezco a so Cl-

el registrO y depósito de la marca 
tar . d de fábrica denomma a : 

''CAROIN" 
peJabt&. como marca de fábrica na
ciollal hondureña, conforme al conve
nio celebrado el 26 de abril de 1977, 
entre mi representada y el señor 
p¡erre Cardien que se acompaña, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingUe y protege en general, produc
tos cosméticos y de perfumería y 
tocador en general, marca que se 
apiiea o fija a los articulos y produc
tos mimnoa, o a los envases, recipien
teiJ, receptáculos, frascos, botes, bo
tellas, cajas, latas, sacos, bolsas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetaa, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.
Tegucjgalpa, D. C., treinta de agosto 
de mil novecientos setenta y siete.
(0 Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 28 de septiembre de 1977. 

José Baskoff Munnia, 
Registrador. 

10, .20 y 31 o. 77. 

El infrucrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que eon fecha treinta de septiembre 
del pn!llente año, se admitió la soli
citud que dice: "Registro de marca.
Seiior Ministro de Economía.-Y o, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
~. Abogado y de este vecinda
no, eon Camet N• 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula Tri
butuia IPFCTR en mi condición de 
l'ep'-l!tante de "Siemeus Aktienge-
""s 6&ft'> d . ili" da Be !in v:·' Olnlca en r y 

1111ích, República Federal de Ale
mania, Vl!ligo a pedir el registro de la 
~ de fábrica inscrita en dicha 
~ COl! el Número 936,507, el 14 
~ de 1975, por un periodo 

ele dis alias ...,_ distin .... ~ ·-lllola '..-~ gu¡r ...... qw 
Wé, n-wa:lill&IJ, molinos eléctricos de 

lllllqu;nap peladoras y levado-

ras de papas, máquinas cortadoras de 
pan, máquinas universales para co
cina, máquinas universales e indivi
duales para pasteleria y carniceria, 
mecrutismos agitadores, batidoras y 
amasadoras, máquinas descarozado
ras de cerezas, máquinas peladoras y 
descaroza.doras de manzanas, máqui~ 
nas picadoras de carne y verdura, 
máq!UUaS para cortar en rodajas, 
máquinas eléctricas automáticas para 
cortar fmmbres, cocinas modulares 
para instalar; sartenes basculables 
modulares para instalar; aparatos 
para freír y hornear en grasa; mar
mitas modulares para instalar; dis
positivos de baño maria, modulares, 
instalables para mantener caliente 
comidas; hornos, muebles para coci
nar con aire, aparatos para cocinar 
y a vapor; aparatos para desconge
lar en forma paulatina y aparatos 
para sazonar; calderos para cocinar, 
suplementas para cocinar y a vapor 
para calderos; sartenes basculables; 
escalfadores; cocinas económicas a 
carbón con trincheros calentados a 
gas, vapor y electricidad; trincheros 
y muebles calentadores de acero ino
xidable, con o sin partes adicionales 
para el retiro de comida caliente ; 
aparatos infrarojo de parilla ( grill) ; 
puentes calefactores infrarojos; bu
ffets m o d u 1 a r e s instalables para 
grandes cocinas, fabricados de acero 
inoxidable; trincheros no calentados; 
trincheros y muebles con o sin partea 
adicionales para el retiro de comida 
fria, bebidas, vajilla y cubiertos; y 
fregaderos; consistente en el nombre 
SIEMENS; y la cual se aplica a los 

SIEMENS 
articulos y a las cajas o empaques 
que los contienen, grabándola, estar
ciéndola, imprimíéndola, estampán
dola, por medio de placas metálicas o 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., 8 de septiembre 
de 1977.-f) Daniel Casco L." Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 30 de septiembre de 1977. 

Adán LóJII"E Pineda, 
Registrador. 

10, 20 y 31 o. 77. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiséis de septiem
bre del presente año, se admítió la 

solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-Jefa
tura de Estado.-Secretaria de Eco
nomía. - En representación de la 
compañia RIKER LABORATORIES, 
INC., una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes del 
Estado de Delaware, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en 19901 Nordhoff Street. 
Northridge, California, Estados Uni
dos de América, según el poder ad
junto, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito, como 
marca de fábrica inicial hondureña, 
de la marca de fábrica denomínada: 

palabra, según el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege, 
preparaciones farmacéuticas en ge
neral y, en particular una preparación 
de alivio sostenido contra la tos, 
marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos, o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, cajas, latas, 
sacos, bolsas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.-Terucigalpa, D. C., doce 
de septiembre de mil novecientos 
setenta y siete.-(f) Jorge Fidel 
Dur6n". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
Jey. - Tegucigalpa, D. C., 26 de 
septiembre de 1977 

José Raskoff M1111&'1Úa, 
Registrador. 

10, 20 y 31 o. 77. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintisiete de septiem
bre del presente año, se admítió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-"ef&
tura de Estado.-Secretaria de Eco
nomía. - En representación de la 
compañía COMP~IA INTERNA
CIONAL DE VINOS, S. A., una 
sociedad organizada y existente con
forme a las leyes del Estado Español, 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en Camino 
del Monte 8, Cenicero, Logroño, Es-
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paiia, según el poder adjunto, respe- pantalones y trajes de baño; botu, estampados, estarcidos y en~ 
tuosamente comparezco a solicitar el calzado y chinelas; N! Izado corree- formas y modos generaJment "
__..,.__ y de..;...¡to. como marca de tivo; juegos y artículos de juego; ar- tumbrados, para todo~...._ 
• ...,-~ v >"""" ticulos para gimnasia, deporte y pre-

1 
t1111 .., 

flbrica nacional hondureña, de la paración física, incluyendo pelotas agregan os demás ~ 
marca de fábrica denominada: para deportes; consistente en la pa- Ley.-Tegucigalpa, D. C., ~ 

labra: de agosto de mil noveciento. 

'1RIGADIR MIRANDA" 
palabras, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o 
diseño especial, ampara, distingue Y 
protege en general, productos alco
hólicos, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos, o 
a los envases, recipientes, receptácu
los, fraacos, botes, botellas, cajas, 
latas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltori011 que los contie
ne~>, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos generalmen
te acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa. D. C., treinta Y 
uno de agosto de mil novecientos 
setenta y siete.-(f) Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para Jos efectos de ley.
Teguci~alpa, D. C., 27 de septiembre 
de 1977. 

.José Baskoff Mumuía, 
Registrador. 

10, 20 y 81 o. 77. 

El infrascrito, Registrador de la 
hopiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintitrés de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.--Seiíor Ministro de Economia.
Yo, Daniel Casco López, mayor de 
edad, casado, Abogado y de este 
vecindario, con Carnet N• 112 del 
Colegio de Abogados de Honduras, y 
Cédula Tnlmtaria IPFCTR, en mi 
condición de representante de PU
MA-SI'OBTSBUBFABBIKEN BU
DOLF DASSLEB KG., domiciliada 
en Hersogenaurach, República Fede
ral de Alemania, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica ins
crita en dicha nación, con el número 
866.777, el 4 de marzo de 1970, por 
un periodo de diez años; para distin
gulr: Artículos fabricados de cuero 
o aemicuero; baúles y bolaas (bolso
nes) para viaje, y bolaas (bolsones) 
de mano y maletas, eapecialmente 
para equipo deportivo y ropa depor
tiva; ropa y calzado para deportes, 
actividades atléticas y de descanso, 
incluyendo trajes de entrenamiento, 
tnt.jea de deaeani!Q, sweaters de en
trenamiento, jeraeys. ealsonee cortos 
(aborta) y pantalonee; trajes imuer
meablea, ropa deportiva para tenia y 
..;tui; gn•ntee, gorros y hincbu; 

Pomo 
en el tipo de letra que se muestra en 
Jos ejemplares que se acompañan; y 
la cual se aplica a los artículos y 
a las cajas o empaques que los con
tienen, estampándola, imprimiéndola, 
por medio de marbetes o etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se ra,¡one 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C.. 26 de a~osto de 1977.-(f) 
Daniel Casco L." Lo aue se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 
23 de septiembre de 1977. 

.José Baskoff Munguía, 
Regisrador Suplente. 

29 S., 10 y 20 O. 77. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiocho de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-Jefa
tura de Estado.--Secretaria de Eco
nomia.-En representación de la 
compañia DDIAS DE MELO PI
MIENTA, S. A. INDUSTRIA DE 
RELOGIOS, una sociedad organizada 
y existente conforme a las leyes del 
Brasil, manufactureros, industriales 
y comerciantes, domiciliados en Ave
nida Diógenes Ribeiro Lima 2338, 
05458, Sao Paulo, Brasil, según el 
poder adjunto, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y depó
sito como marca de fábrica nacional 
hondureña, de la marca de fábrica 
denominada: 

"DIMEP" 
palabra, según el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diaeño 
especial, ampara, distingue y protege 
inatrumentos horológicos y otros 
inatrumentos cronométricos, relojes 
grandes y de bolaillo, relojes marca
dores de tiempo, despertadores, y sus 
piezas y partes en general, marca que 
se aplica o fija a Jos artículos y pro
ductos mismos en las formas gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria por medio de 
etiquetas, lllal"betes, placas, relieves, 

y siete.-(!) Jorge Fidel Dtuóa~ 
que se pone en conocimiento del. I. 
b~co para los efectos de ley.-r.!! 
c1galpa, D. C., 28 de septiembre do 
1977. 

.José Baskoff Mma'*, 
Registrador. 

10, 20 y 31 O. 77. 

El infrascrito, Registrador ele la 
Propiedad Industrial. haee 11'-: 
Que con fecha veintisiete de llllpliea. 
bre del presente año, se admlti6 la 
solicitud que dice: ''Registro de mar. 
ca.-Señor Ministro de ~ 
Yo, Daniel Casco López, DlaJOr 4> 
edad, casado, Abogado y de tite ,. 
cindario, con Carnet N• 112 del C6. 
legio de Abogadoe de HOllduru y 
Cédula Tributaria lPFCl'R, en 111 
condición de representanta de"~ 
8011 &; .Jobnson", corporación c1e1 &. 
tado de New Jersey, domU,ñada ea 
la ciudad de N ew Brunswick, Bltado 
de New Jersey, Estados Unid014! 
América, vengo a pedir el reptro c1t 
la marca de fábrica conlrietente ea 
la palabra: 

TINSET 
para distinguir: PreparacioDes ru
macéutieas, veterinarias e bj¡iolnkM; 
y la cual se aplica a loe en~ • 
jas o empaques que eontieDen a 
productos, grabándola, im~ 
la, estampándola, por medio da eti
quetas que se les adhieren y ea euaJ. 
quier otra forma apmplada ea fl 
comercio. Presento el poder ,.a 4111 
se razone en lo condueeale, IDI ... 
más documentos de ley Y d llill
Tegucigalpa, D. C., 6 de septiFilln 
de 1977.-(f) Daniel Cuco r..• r.. 
que se pone en conoclmieDto del ... 
blico para los efectos de ley.-np 
cigalpa, D. C., 27 de septiemlln • 
1977. 

.José Baskoff ..... 
Registradla"· 

29 S., 10 y 20 O. 77. 

El infrascrito, JtegiBUUIIr ~ 
-~-'-' ... -· Propiedad Ind.-.-, IP •5 

Que con fecha veinte de i ,. 
del presente afio, - .adwltl6 .. '# 
eitull que dioe: "Registro T clli 
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.,.re& de fábrica.. -Señor Ministro 
• Jl',coDOIIIÍ& y Comercio.-Roberto 
• Tomé. Abogado, con Carnet 
~ del Colegio de Abogados de 
JIOI1dUrl'l. actuando en representa
ción de la Empresa "Fábrica de Ja
..,.. y J)el&gentes La Luz, S. A.", 
del domicilio de Guatemala, Repúbli-

de Guatemala, según poder que 
~acreditado en la marca 
•'SC()Tl"S", respetuosamente compa
"'""' 8 solicitar el registro y depósito 
de Ja marca de fábrica consistente 
en las palabras: 

"ZUM ... PAF" 
1a cual ampara, distingue y protege: 
Todo tipo de insecticidas domésticos 
.., forma de aerosol; la cual se aplica 
a 1011 envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola y estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquier forma apropiada 
.., el comercio. Al señor Ministro pi
do: Admitir esta solicitud y resolver 
de conformidad.-Tegucigalpa D. C., 
doce de septiembre de mil novecien
tos setents y siete. - (f) Roberto 
Suazo Tomé". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 20 de 
septiembre de 1977. 

José Raskoff MungtJia, 
Registrador. 

29 S., 10 y 20 O. 77. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad lndustrial, hace saber: 
Que con fecha cuatro de octubre del 
~resente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de una 
DUirca de fábrica.-Jefatura de Es
lado.-8ecretaría de Economía.-En 
representsción de la compañía Rl
lEB l.ABORATORIES, INC., una 
COrporación organizada y existente 
eonfonne a las leyes del Estado de 
Delawa.re, manufactureros, industria~ 
les Y comerciantes domiciliados en 
1901 Nordhoff St~eet, Northridge, 
California, Estados U nidos de Ame
l'lca, según el poder que obra en esa 
Seeretaria de Estado, respetuosamen
te eomparezco a solicitar el registro 
Y depós¡to de la marca de fábrica 
denominada: 

"DURO MINE" 
~lml . .llegÚn el clisé, marca que sin 

ei6a de tamaño, color o diseño 
~ ampara, distingue y protege 
~ COileral, preparaciones farmaceu-

ticas Y en particular un supresor del 
apetito, como marca inicial hondure
ña, marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos, o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes. botellas, cajas, Jatas, 
sacos, bolsas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y env())torios que Jos 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo Jo 
cual se agregan los demás documentos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., doce de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y siete.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú ... 
blico para Jos efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 4 de octubre de 1977. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

10, 20 y 31 o. 77 . 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad lndustrial, hace saber: 
Que con fecha treinta de septiembre 
del presente año, Se admitió la soli
citud que dice: "Registro de marca. 
-Seilor Ministro de Economía.-Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
río, con Carnet N• 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula Tri
butsria IPFCTR, en mi condición de 
representante de PLOUGH, INC., do
miciliada en la ciudad de Memphis, 
Estado de Tennessee, Estados Unidos 
América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente 
en las palabras: 

SOFT AGAIN 
para distinguir: Productos coaméti
cos en general, y especialmente locio
nes humectan tes; y la cual se aplica 
a ]os envases, cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, Jos demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 21 de 
septiembre de 1977.-fl Daniel Cas
co L." Lo que se pone en conocimien
to del público para Jos efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 30 de septiem
bre de 1977. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

10, 20 y 31 o. 77. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha treinta de septiembre 
del presente año, se admitió la solici
tud qUe dice: ''Registro de marca.
Señor Ministro de Economía.- Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad. 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet N' 112 del Colegio de 
Abogados de Hondura.s y Cédula Tri
butaria IP:fiCI'R, en mí condición de 
representante de "Tri- Valley Gro
wers", corporación del Estado de Ca
lifornia, domiciliada en la ciudad de 
San Francisco, Estado de California, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fábri
ca. consistente en la denominación 
"Cocko'tbe Walk", escrita tal como 

@cko'the wall( 
se muestra en los ejemplares que se 
acompañan; para distinguir: Frutas 
y vegetales eulatados; y la cual se 
aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
Jo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
~3 de septiembre de 1977.-f) DaniPI 
Casco L." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 30 de sep
tiembre de 1977. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

10, 20 y 31 o. 77. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha veintitres de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.-Señor Ministro de Economía.
Yo, Daniel Casco López, mayor de 
edad, casado, Abogado, y de este ve
cindario, con Carnet No 112 del Co
legio de Abogados de Honduras, y 
Cédula Tributaria IPFCTR, en mi 
condición de representante de A. H. 
ROBINS COMPANY, INCORPORA
TED, domiciliada en la ciudad de 
Richmond, Estado de Virginia Esta
dos Unidos de América. vengo a pe
dir el registro de la marca de fábrica 
consisten te en las palabras: 

BODY OUENCHER 
para distinguir: Un aditivo para ba
ño, en forma líquida, para U80 huma
no; y la cual se aplica a los envaaes, 
cajas o empaques que contienen el 
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producto, grabándola, imprimién~la, 
estampándola, por medio de etiq~e
taa que se les adhieren y en cualgwe
ra otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. c., 6 de septiembre de 
1977.-(f) Daniel Casco L." Le;' que 
se pone en conocimiento del ~;mblico 
para los efectos de ley.-TeguCigalpa, 
D. c., 23 de septiembre de 1977. 

JDflé Ba.skoff Monguía, 
Registrador Suplente. 

29 S., 10 y 20 O. 77. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace saber: 
Que con fecha veintidós de septiem
bre del presente año, se admitió la 
eolicitud que dice: "Registro y depó
sito de marca de fábrica. -Señor 
:Minstro de Economía y Comercio.
Roberto Suazo Tomé, Abogado, con 
Carnet N' 561 del Colegio de Aboga
dos de Honduras, actuando en repre
sentación de la Empresa "Alimentos, 
S. A. n, del domicilio de San José, 
Costa Rica.. con todo respeto compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica consis
tente en la palabra: 

"NUTRIFIT" 
la cual ampara, distingue y protege: 
Horchata, avena, pinolillo, harina de 
maíz, cebada.. leche malteada, cocoa 
malteada, crema especial y azúcar en 
polvo; la misma se aplicará a los en
vases, cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, im
primiéndola y estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquier otra forma apropiada 
en el comercio. Al señor Ministro pi
do: Admitir esta solicitud y resolver 
de conformidad.-Tegucigalpa, D. C., 
once de agosto de mil novecientos 
setenta y siete.-(f) Roberto Suazo 
Tomé". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 22 de sep
tiembre de 1977. 

JDflé Ba.skoff Munguía, 
Registrador. 

29 S., 10 y 20 O. 77. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad lndustrisl, hace saber: 
Que con fecha cinco de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.--Jefatura de Es
tado.-Secretaria de Economía.-En 
representación de la e o m p a ñ í a 
AII80TT LABOBA'l'OBIES, una cor-

poración organizada y existente, con
forme a las leyes del Estado de Dli
nois, mannfactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en 14th 
Street y Sheridan Road, en North 
Chicago, Dlinoia 60064, Estados U ni
dos de América, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito, como 
marca de fábrica nacional hondure
ña, de la marca de fábrica denomi
nada: 

"SELSUN AZUl" 
palabras, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege preparaciones p ara blan
quear y otras substancias para color; 
preparaciones para limpiar, pulir, de
sengrasar y pulimentar; jabones; 
perfumeria; aceite esenciales, cosmé
ticos, lociones capilares; dentífricos, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, cajas, latas, sacos, 
bolsas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra. 
hados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., veintiséis 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y siete.-(f) Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en conocimien
to del público para los efecto, de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 5 de octubre de 
1977. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

10, 20 y 31 o. 77. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cinco de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.--Jefatura de Es
tado.-Secretaria de Economia.-En 
representación de la compañia RI
KER LABORATORIES, INC., una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, mannfactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
19901 Nordhoff Street, Northridge, 
California, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra en esa 

Secretaria de Estado ~ 
te comparezco a soUcitar e1 . 
y depósito, como marca de~ 
nacional hondureña, de la .__ 
fábrica denominada: dt 

"DISALCIO" 
palabra, según el clisé, marea 
sin distinción de tamaño, eoq. ': 
seño especial, ampara, ~ 
protege preparaciones f~ 
en general y, en particular, - pr&. 
paración analgésica, marca que 
aplica o fija a los artículos y ;:_ 
duetos mismos o a los envases, reo;. 
pientes, receptáculos, frascos, boto., 
botellas, cajas, latas, sacos, boJaaa, 
paquetes, empaques, fardos, buJtoa 

1 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabadas, eti
quetas, marbetes, placas. relie1s, eo
tampados, estarcidos y en 1aa otraa 
formas y modos generalmen~ -. 
tumbrados en el comercio y en la m
dustria.. para todo lo cual se ~ 
los demás documentoa de ley.-Teg&. 
cigalpa, D. C., doce de septlen¡bre de 
mil novecientos setenta y siete.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que ae pme 
en conocimiento del público pua loe 
efectos de ley.-Te~rucigalpa, D. a, 
5 de octubre de 1977. 

Adán Ló~ "-"' 
Registrador. 

10, 20 y 31 O. 77. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace sablr. 
Que con fecha cuatro de octubre dol 
presente año, se admitió la aollcitDd 
que dice: "Registro y depósito de ma 
marca de fábrica.-Jefatura de Ell
tado.-Secretaría de Economla.-Jla 
representación de la e o m p a ií 1 a 
TWENTIETH CENTUBY-IOX 
F1LM OORPORATION, una Cotpor.
ción 'organizada y existente, eonflr
me a las leyes del Estado de DeJa
re, mannfactureros, industriá!M 1 
comerciantes, domiciliados en tOJI.t 
West Pico Boulevard, Los ADgelel. 
California Estados Unidos de ~ 
rica, segfu, el poder que obra en • 
Secretaria de Estado, respetu<a
te comparezco a solicitar el :regiiiiO 
y depósito, como marca inldal hmt
dureña, de la marca de fábrlea ~ 
minada: 

"STAR WARS" 
palabras, según el clisé, mana ,_ 
. distin . , de tamaño eoiGr o • 

"": c~aln para, 'd.1, pe 1 
seno espee1 , am , * 
protege ropa. vestidos, - 1 
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Joola8, ..,..ros y zapatillas de to
cle ...-, marea que se aplica o fija 
:":. art;ieulos y productos mismos o 
., eajl8, paquetes, empaques, far

• bultoB y envoltorios que Jos con-
do&. edi d . . (ieDell, por m o e rmpres10nes, 
grabldoo. etiquetas, marbetes, pla
eaa, reJieveS, estampados, estarcidos 

en las otras formas y modos gene
~nte aeostumbrados en el comer
eio y en Js industria, para todo Jo 
eaa1 agregan Jos demás documentos 
ele Jey.-Tegucigalpa, D. C., treinta 
y uno de agosto de mil novecientos 
eetenta y siete.-(f) Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en conocimien
to del público para Jos efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 4 de octubre de 

wrr. 
Adán López Pineda, 

Registrador. 

10, 20 y 31 o. 77. 

NOJIBBE OOMERCIAL 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace saber: 
Que con fecha veintisiete de septiem
bre del presente año, se admitió la 
aolicitud que dice: "Registro de nom
bre comercial. - Señor Ministro de 
Eoonomla.-Yo, Daniel Casco López, 
mayor de edad, casado, Abogado, de 
este vecindario, y con Cédula Tribu
tarla IPFCTR, en representación de 
COMERCIAL EL PROGRESO SO
CIEDAD ANONIMA, domiciliada en 
la ciudad de Guatemala, Guatemala, 
vengo a pedir el registro del nombre 
oomercial consistente en la leyenda 
"LA" escrita en sentido horizontal y 
la leyenda ''BRECHA" escrita en 
forma inclinada en sentido de abajo 
para arriba formando un ángulo con 
la linea horizontal que sirve de base 
al oonjunto formado por seis círcu
I<JB, cada uno de ellos con tres cir
eunferencias interiores sobrepuestas 
Y ~as en la base por una línea 
horizontal imaginaria, tal como se 
muestra en las etiquetas q u e se 
~paiian, para proteger: Estable
~tos para la fabricación, promo
ei6n, distribución y venta de toda 
clue de ropa interior y exterior para 
hombre. mujer y niño, inclusive za
Jlllloa, lajas, cinchos y toda clase de 
Jli'Oductoa de cuero, lona y otros ti
:. de telas o composiciones de és-

' Y la CUal podrá usarse sola o 
-!dada de otros dibujos o le
~ pudiendo ser escrita en cual
~ tipo de letra, forma, color o 
elucida ; lmpreaa, grabada o repro-

por cualquier medio mecánico. 

Presento el poder para que se razone 
en Jo conducente, los demb docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., veinte de septiembre de mil 
novecientos setenta y siete.-f) Da
niel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C. 27 de septiembre de 
1977. ' 

loeé Baakoft Monguía, 
Registrador. 

29 S., 10 y 20 O. 77. 

NOMBRE OOMEBCIAL 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha veintisiete de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de nom
bre Comerciai.--Señor Ministro de 
Economía.-Yo, Daniel Casco López, 
mayor de edad, casado, Abogado, de 
este vecindario y con Céduls Tributa
ria IPFCTR, en representación de 
"COMERCIAL EL PROGRESO, SO
CIEDAD ANONIMA", domiciliada 
en la ciudad de Guatemala, Guate
mala, vengo a pedir el registro del 
nombre comercial consistente en la 
denominación: 

"EL RODEO" 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, para destinguir: 
establecimientos dedicados a la fa
bricación, distribución, promoción y 
venta de toda clase de ropa interior 
y exterior para hombre, mujer y ni
ño, inclusive zapatos, fajas, cinchos 
y toda clsse de productos de cuero, 
lona y otros tipos de telas o compo
siciones de éstas; la cual se usará en 
rótulos y cualquier otro medio de pu
blicidad a dichos establecimientos. 
Presento el poder para que se razone 
en Jo conducente, Jos demás documen
tos de ley y el clisé. -Tegucigalpa, 
D. C., veinte de septiembre de mil no
vecientos setenta y siete.-f) Daniel 
Casco L., Camet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de Jey.-Tegucigalpa, 
D. C., 27 de septiembre de 1977. 

,Joeé Raskoff Mungnia., 
Registrador. 

29 S., 10 y 20 O. 77. 

NOMBRE COMEBCIAL 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha. veintiséis de septiem-

A QUIN INTERESE 
Se suplica a los ~ 

del Diario Oficial LA GACETA. 

que cuando cambien de ctintc:

ci6n den aviso a ésta. para 

evitar después reclamos 

LA DIRECCION 

bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Nombre comer
ciai.-Jefatura de Estado.--Secreta
ria de Economía.-En representación 
de la compañía . LABORATORIOS 
CALIER, S. A., una sociedad organi
zada y existente conforme a las leyes 
del Estado Español, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en Mantornes del Valles, Bar
celona, España, Gran Vial, 5 Concen
tración Industrial Vallesana, y en 
Teodora Lamadrid, 7-9-11, Barcelona, 
España, según el poder adjunto, res
petuosamente comparezco a solicitar, 
conforme al Decreto Ley 474, del 10 
de junio de 1977, el registro del nom
bre comercial: 

"laboratorios Calier, S. A." 
según el clisé y etiquetas que se 
acompañan, nombre comercial que 
ampara las actividades de mí repre
sentada, cuyo negocio está dedicado 
a la fabricación y comercio de espe
cialidades para medicina humana y 
veterinaria de todo tipo, cosmética, 
alimentación, agrícolas, de la indus
tria química en general, así como la 
fabricación de materias primas, pro
ductos intermedios y totalmente ter
minados, correspondientes a los ex
presados sectores industriales, nom
bre que se aplica o fija y se usa en 
las formas y modos generalmente 
acosturn brados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan Jos documentos de Jey.
Tegucigalpa, D. C., dieciséis de agos
to de mil novecientos setenta y siete. 
- ( fl Jorge Fidel Durón ". Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de lev.-Tegud~pa. D. 
C., 26 de septiembre de 1977. 

loeé Raskoff M...ma. 
Registrador. 

:'..0, 20 y 31 o. 77. 
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TESTIMONIO 

INSTRUMENTO NUMERO NOVENTA Y NUEVE.
En la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Centru, a los treinta 
días del mes de septiembre de mil novecientos setenta Y 
siete.-Ante mí, Arturo H. Medrana M., Abogado y Nota
rio de este domicilio, con registro número dos (002) en el 
Colegio de Abogados de Honduras, comparecen personal
mente los señores Vicente Williams Agasse, Juan Angel 
Moneada Reese, Ignacio Agurcia Ewing, Jesús Manuel Gu
tiérrez Tabernilla, Pablo René Rubio Rodríguez Y Mario 
Batres Pineda; los señores Williams A., Moneada R., y Ru
bio R., son Ingenieros Civiles ; los señores Agurcia E. y 
Gutiérrez T .. son Empresarios y el señor Batres P., es eje
cutivo de negocios; el señor Gutiérez T., tiene nacionalidad 
norteamericana, los demáB, hondureña; todos mayores de 
edad y de este vecindario; quienes asegurándome hallarse 
en el pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles, libre
mente dicen: 

PRIMERO: Que han convenido en organizar una Aso
ciación de Ahorro y Préstamo en forma de Sociedad Anó
nima de Capital Fijo, que se denominará FUTURO, ASO
CIACION DE AHORRO Y PRESTAMO, S. A., la cual se 
regirá por la presente Escritura y Estatutos, por lo dis
puesto en la Ley de las Asociaciones de Ahorro y Préstamo, 
por la Ley de la Financiera Nacional de la Vivienda. por 
los Reglamentos y Resoluciones de la Junta Directiva de la 
Financiera Nacional de la Vivienda; y en lo que le fueren 
aplicables por las resoluciones del Banco Central de Hon
duras. En lo no previsto, se sujetará a la legislación gene
ral de la República, especialmente a las disposiciones per
tinentes del Código de Comercio y la Ley para Estableci
mientos Bancarios. 

SEGUNDO: El domicilio de la Sociedad será la ciudad 
de Tegucigalpa, Distrito Centru, Departamento de Fran
cisco Morazán, pudiendo establecer sucursales y agencias 
en cualquier parte del país: siempre que así lo autorice la 
Financiera Nacional de la Vivienda y la región en la cual 
la Sociedad desarrollará preferentemente sus operaciones, 
será el Departamento de Francisco Morazán. 

TERCERO: La duración de la sociedad será indefinida. 

CUARTO: Será objeto específico de la Sociedad: a) 
Promover y fomentar el ahorro libre entre sus depositan
tes; b) Fomentar la adquisición, construcción, ampliación, 
reparación, mejoramiento y transformación de vi vendas; y 
e! Conceder préstamos para la cancelación o pago de gra
vamenes por los conceptos previstos en el inciso anterior. 
Los objetivos anteriores los logrará la Sociedad a través 
de las siguientes operaciones: ACTIVAS: a) Conceder 
préstamos para la construcción, compra, ampliación repo
ración, mejoramiento y transformación de viviend~s. así 
como para la cancelación de gravámenes originados en la 
adquisición de las mismas. b) Conceder préstamos con ga
rantía hipotecaria u otras que la Financiera Nacional de \a 
Vivienda califique como satisfactorias, destinados a la ur
banización de terrenos para la construcción de viviendas. 
e) Conceder préstamos a sus depositantes, para otros fines 
con garantía de sus depósitos a plazo máximo de un año. 
d) Adquirir créditos hipotecarios asegurados de otras 
'Asociaciones y de la Financiera Nacional de la Vivienda. 
e) Invertir en valores emitidos o garantizados por el Es
tado o por otras instituciones del país, dentro de los limites 
que establezca la Financiera Nacional de la Vivienda f) 
Efectuar depósitos a la vista en los bancos establecid~ en 
el país. g_) Co?ceder préstamos, sin garantía hipotecaria 
para el f1nanc1am1ento de otras necesidades relacionadas 
con la vivienda, en el porcentaje de su cartera y demás nor
mas y condiciones aue determine la Financiera Nacional de 
la Vivienda. PASIVAS: al La Sociedad recibirá denósitos 
de ahorro de cualquiera clase, quedando obligada a formu
lar un reglamento sobre las condiciones generales de los 
depósitos de ahorro el cual deberá ser anrobado por la Fi
nanciera ~acional de la Vivienda. En dicho reglamento se 
establece'"' al menos: 1"-La forma de manejar y compru
bar el recibo y retiro de fondos. 2 -La manera de com-

putar y calcular Jos intereses y épocas de P<lgo 
sitantes. y 3•-Cualquier sistema lícito que s;,.,~.,. 
taja, protección o estímulo para el pequefiQZ_~ 
b) La Sociedad podrá obtener créditos internos .=-..... 
zación de la Financiera Nacional de la VivieQda~ ..... 
caso de financiamiento externo, se obliga a e~ 1 "o 
disposiciones legales aplicables al caso. O'l'R.AS "* 11, 
ClONES: La Sociedad podrá administrar bienes ~ 
miso y prestar otro tipo de servicios previa autn!!.~ 
la Financiera Nacional de la Vivienda. -·- 11! 

QUINTO: El capital social fijo es de DOS Mn .t ~~ 
DE LEMPIRAS, dividido en doscientas mil (~Q 
ciones con valor nominal de DIEZ LEMPIRAS cA!)""") "' 
El capital social ha sido suscrito y pagado en la ~ 1\ llliA. 
guiente: Vicente Williams Agasse, Cuarenta Mil ~ li
(40.000) de las cuales ha pagado DOSCIENTOs MIL~ 
PIRAS (L 200.000.00) ; Juan Angel Moneada Reeae, V. 
Mil Acciones (20.000), de las cuales ha pagado Cli:N: 
LEMPIRAS (L 100.000.00); Pablo René Rubio~ 
Veinte Mil Acciones (20.000), de las cuales ha 
CIEN MIL LEMPIRAS (L 100.000.00); Jesús Man~ 
tiérrez Taberuilla, Cuarenta Mil Acciones ( 40.000) de t 
cuales ha pagado DOSCIENTOS MIL LEMPIRAS' 
(L _200.000.00); Ingnacio Agurcia Ewing, Cuaren~·j¡¡ 
Accwnes ( 40.000) de las cuales ha pagado I>OSCIENTOO 
MIL LEMPIRAS ( L 200.000.00) y Mario Batres Pineda, 
Cuarenta Mil Acciones ( 40.000), de las cuales ha ]>apdo 
DOSCIENTOS MIL LEMPIRAS (L 200.000.00). La pan. 
insoluta, o sea el cincuenta por ciento (50%) del ~or de 
las acciones. deberá estar pagada dentro de los tres lliol 
contados a partir de la fecha de la suscripción. 

SEXTO.-Las acciones serán nominativas y transf.,¡. 
bies por endoso entre los socios, dando aviso y enviando el 
endosante las acciones al Consejo Directivo para su aoota. 
ción en el Libro de Registro de Accionistas. Cuando llll.,. 
cio quiera transmitir acciones en propiedad a personu e¡. 
trañas a la Sociedad, deberá solicitar por escrito la aotcri
zación del Consejo Directivo y enviar las acciones que pro
ponga transmitir; el Consejo Directivo tendrá un plaJo de 
quince (15) días para autorizar o denegar el traapuo. En 
este último caso, designará a un comprador entre 1a1 .,. 
cios, estableciéndose como precio de cada acción el que .,. 
ñalen dos peritos, uno nombrado por el socip vendedor y 
otro por el Consejo Directivo de la Sociedad; en el cuo de 
que los dos peritos no se pusieren de acuerdo sobre dicho 
valor, decidirá la cuestión del precio, un tercer perito ...,. 
brado de común acuerdo por el Consejo Directivo y el V01· 
dedor. El silencio del Consejo Directivo equivale & la auto
rización. La sociedad podrá negarse a inscribir kla tru¡ll· 
sos Que se efectúen sin autorización. En ningún euo lf 
registrará el traspaso de acciones dentro de los quince (151 
días anteriores a la reunión de la Asamblea GePeral de A<· 
cionistas. Esta cláusula se hará constar en el texto de las 
acc10nes. 

SEPTIMO: Los títulos de acciones o certificados de 
acciones estarán en orden sucesivo, impresos en libro& 0 

talonarios y deberán contener las menciones a que!,! 
fiere el Artículo 130 del Código de Comercio. EsUl6 u
o certificados serán firmados por el Presidente, uno de !al 
Directores y el Secretario de la Sociedad. 

OCTAVO: Las acciones de la Sociedad deberÚI 16 

propiedad de hondureños cuando menos en un jliR~eafl! 
que represente el cincuenta y uno por ciento del CapiPl . 
cial. Toda solicitud de transmisión de acciones VI% 
de la disposición anterior deberá ser denegada JIOI' 
sejo Directivo. 

NOVENO: Son socios de FUTURO, ASOC!AO::.: 
AHORRO Y PRESTAMO, S. A., en igualda~ de ,¡. 
y oblig-aciones las personas naturales o jurídicall q~ 
máB de tener la propiedad de las acciones estén ,.. 
con ese carácter en el Libro de Registro de Ace:JCiCJD ... .-•• 

DECIMO: La Administración de la ~ie<_la'l -:-11 
cargo de: a) La Asamblea General de Accwn~ 
Consejo Directivo; y e) La Gerencia. 
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ECDfOPRJMERO: La. Asamblea G€neral de Accio-
l> Iegallll"!!te convocada y reunida, es el órgano supre

niolaS la Sociedad y expresa la voluntad colectiva, en las 
JDO ~ de su competencia. Se reunirá ordinariamente una 
~ dentro de los tres meses siguientes a la clausura 
.es ai_IJII!. io IIOCial y extraordinariamente, cuando fuere 
del :,r.;• por el Consejo Directivo o a solicitud del vein
c;dl por ciento ( 25% ) de los accionistas con derecho a 
ticlJICO de oficio por la Financiera Nacional de la Vivienda. ..,ro, y 

ECJMQSEGUNDO: La convocatoria para las asam
l> (Jl'dinarlaS 0 extraordinarias deberá hacerse con quin
~ hábiles de anticipación a lo menos, a su celebración. 
:.nante avisOS publicados en cualquiera de Jos periódicos 

otroo medios de comunicación. Se considerarán legalmeE
y mstaJadas. en primera convocatoria, con la mitad de los 
te ·omstas que tengan derecho a voto, y las resoluciones 
~ válidas y obligatorias cuando se tomen por la mayo
. de Jos votos presentes o representados, excepto en aque
~ .,.sos en que se señale otra mayoría especial para la 

':"......,.1·0·n del quórum de presencia. En segunda convoca-
ID~,-- 1 - d A . . tas tori&, se celebrarán con e numero e cc1oms que con-
curra. 

pECJ:MOTERCERO: La Dirección de la política ge
neral de la Sociedad estará a cargo de un Consejo Directi
vo compuesto por cinco miembros propietarios e igual nú
~ de suplentes, nombrados por la Asamblea G€neral 
()rdinaria de Accionistas. El Consejo podrá ser integrado 
por BOcios o personas extrañas a la Sociedad. Los miembros 
del Consejo Directivo durarán dos años en el ejercicio de 
sus funciones, pudiendo ser reelectos. El Consejo Directivo 
elegirá de entre sus miembros al Presidente, debiendo co
municarse a. la. Financiera Nacional de la Vivienda la com
posición de dicho Consejo, dentro del plazo de diez días. 
Loo estatutos determinarán la sustitución por causa de au
sencia tempofa.l o permanente. 

DECIMOCUARTO: La Administración inmediata de la 
Sociedad estará a cargo de un G€rente nombrado por el 
Coosejo Directivo; deberá ser de reconocida probidad y 
experiencia financiera y administrativa, estar en el pleno 
goce de los derechos civiles y tener la capacidad legal para 
el ejercicio de una actividad mercantil; no pertenecer a la 
Junta Directiva., ni ser funcionario de otra Asociación de 
Ahorro y Préstamo o Institución Bancaria. 

DECIMOQUINTO: La vigilancia de la Sociedad estará 
a cargo de uno o varios comisarios de elección por la Asam
blea General de Accionistas, los cuales actuarán con inde
pendencia entre sí y del Consejo Directivo, pudiendo ser 
socios o personas extrañas a la Sociedad; y se regirán por 
las disposiciones contenidas en el Libro 1, Título II, Capí
tulo V, Sección Séptima del Código de Comercio. 

DECIMOSEXTO: El ejercicio finaociero de la Socie
dad coincidirá con el año civil, por lo taoto empezará el 
Pntnero de enero y terminará el treinta y uno de diciembre 
de cada año, fecha en la cual se cerrarán Jos libros de la 
Sociedad y se preparará el Balance General el que se pu
blicará dentro del mes siguiente a la terminación del ejer
ctcto. Este documento juntamente con una mem'!ria deta
llada Y el informe respectivo de Jos Comisarios, estarán a 
dispoSición de los accionistas en las oficinas de la Sociedad 
OOil quince dias de anticipación a la fecha en que habrá d., 
celebrarse la. sesión ordinaria de la Asamblea Ordinaria de 
Aceionista.s. 

DECIMOSEPTIMO: Las utilidades netas de la Socie
dad 8e establecerán después de haber constituido las reser
vaa an~es para la amortización de activos sujetos a de
l::'tacton. créditos de dudoso recaudo, prestaciones socia-

. Y eualesquiera otras cuyas formación acuerde el Con
oe¡o Directi.vo para dar solidez a los activos. La reserva 
Pll'& ~tos de .dudoso recaudo deberá fijarse anualmente 
~ ~ .Fina.nciera Nacional de la Vivienda, de acuerdo con 

lltáliais de la ca.rtera de préstamos de la Asociación. 

lerí ~A VO: La Distribución de las utilidades 
las ~ por la. Asamblea General de Accionistas. De 

u dades netas se segregará un mínimo del veinte por 

ciento ( 20';> ) de las mismas destinado a la constitución e 
incremento de una reserva patrimonial hasta que ésta re
presente una ciflll no menor a. la vigésima parte de sus ope
raciones pasivas con el público, a cnyo efecto la. Financiera 
Nacional de la Vivienda podrá, en todo momento, exigir la 
aplicación a la misma de un porcentaje mayor que el se
ñalado en esta cláusula, y aún la totalidad de las utilidades 
habidas en el ejercicio. 

DECIMONOVENO: La Sociedad se disolverá: a) Por 
imposibilidad de realizar el fin principal de la Asociación. 
b) Por reducción de los socios a un número inferior del 
que la ley determina. e) Por pérdida de las dos terceras 
partes del capital social; y, d) Por acuerdo de los socios, 
tomado en Asamblea G€neral Extraordinaria convocada le
galmente a esos efectos. 

VIGESIMO: La liquidación de la Sociedad se llevará 
a cabo en la forma y con los requisitos que se establecen 
en la Ley de Asociaciones de Ahorro y Préstamo y por las 
normas de carácter general consignadas en el Código de 
Comercio, para la liquidación de Sociedades. Los liquida
dores serán nombrados por la Asamblea G€neral Extra
ordinaria de Accionistas y tendrán las facultades que les 
señala el Artículo TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS del 
Código de Comercio. 

VIGESIMOPRIMERO: Los socios aprueban y otorgan 
los siguientes estatutos, los que se consideran como parte 
integrante de la Escritura Social para Jos efectos legales 
consiguientes: 

ESTATUTOS 

CAPITULO 1 

DE LA SOCIEDAD, DENOMINACION, DOMICILIO, 
DURACION Y OBJETO SOCIAL 

Artículo 1•-La denominación de la Sociedad es FU
TURO, ASOCIACION DE AHORRO Y PRESTAMO, S. A., 
y se regirá por la Escritura Social, por Jos presentes Es
tatutos, por lo dispuesto en la Ley de las Asociaciones de 
Ahorro y Préstamo, oor la Ley de la Financiera Nacion•l 
de la Vivienda, por los Reglamentos v ResolucionPS de la 
Junta Directiva de la Financiera Nacional de la Vivienda: 
v en lo aue le fueren aplicables. por las resoluciones df'l 
Banco CpntrA.l de Honduras. F.n lo no previsto. se suietará 
~ la lf'P'isl;:¡ción P"f'neral de la RPnública, esnecialmente a las 
disnos-irinnPS nertinentf'S del COOigo de Comercio y la Ley 
para Fstablecimientos BancP.rios. 

Artículo 2"-EI domicilio de la Sociedad será la ciu
dad de Tegucigalpa, Distrito Central, pudiendo establecer 
sucursales y agencias en cualquier parte del país; siempre 
que así lo autorice la Financiera Nacional de la Vivienda; 
y la región en la cual la Sociedad desarrollará preferente
mente sus operaciones, será el Departamento de Francisco 
Morazán. 

Artículo 3"-La duración de la Sociedad será indefi
nida. 

Artículo 4'--Será objeto específico de la Sociedad: a) 
Promover y fomentar el ahorro libre entre sus depositantes. 
b) Fomentar la adquisición, construcción, ampliación, re
paración, mejoramiento y transformación de viviendas; y 
e) Conceder préstamos para la cancelación o pago de gra
vámenes por los conceptos previstos en el inciso anterior. 
Los objetivos anteriores Jos logrará la Sociedad a. través 
de las siguientes operaciones. ACTIVAS: a) Conceder prés
tamos para la construcción, compra, ampliación, repara
ción, mejoramiento y transformación de viviendas, así co
mo para la cancelación de gravámenes originados en la 
adquisición de las mismas. b) Conceder préstamos con ga
rantía hipotecaria u otras que la Financiera Nacional de 
la Vivienda califique como satisfactorias, destinadas a la 
urbanización de terrenos para la construcción de viviendas. 
e) Conceder préstamos a sus depositantes, para. otros fi
nes con garantía de sus depósitos a. plazo má...'<imo de un 
año. d) Adquirir créditos hipotecarios asegurados de otras 
Asociaciones y de la Financiera Nacional de la Vivienda. 
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e) Invertir en valores emitidos o garantizados por ~¡ ~
tado o por otras instituciones del país, dentro de. 1<;>& lllnltes 
que establezca la Financiera Nacional de la VIVIe~da. f) 
Efectuar depósitos a la vista en Jos bancos ~tab~eCidos ':" 
el país. g) Conceder préstamos, sin ~arantm hii><:>tecaría 
para el ímanciamiento de otras necesidades relaci?nadas 
con la vivienda, en el porcenta;J" de su. cart.;ra Y deii_Ias nor
mas y condiciones que determme la Financiera NaCional de 
la Vivienda. PASIVAS: a) La sociedad ~ibirá. depósitos 
de ahorro y cualquier clase, quedando obligada a formul~r 
un reglamento sobre las condiciones generales de los depo
sitos de ahorro, el cual deberá ser aprobado por la Finan
ciera· Nacional de la Vivienda. En dicho reglam<:nto se es
tablecerá por lo menos: 1•-La forma de maneJar y com
probar el recibo y retiro de fondos. 2•-La manera de com· 
putar y calcular los intereses y épocas de pago a los depo
sitantes; y, 3) Cualqui<;r sistema lícito que s_!gnifique ven
taja, protección o estimulo para el pequeno ahorrante. 
h) La Sociedad podrá obtener créditos internos con auto
rización de la Financiera Nacional de la Vivienda; y en el 
caso de financiamiento externo, se obliga a cumplir con las 
disposiciones legales aplicables al caso. OTRAS OPERACIO
NES : La Sociedad podrá administrar bienes en fideicomiso 
y prestar otro tipo de servicios previa autorización de la Fi
nanciera Nacional de la Vivienda. 

CAPITULO 11 

DEL CAPITAL SOCIAL 

Artículo 5•-EI capital social fijo es DOS MILLONES 
DE LEMPIRAS (L 2.000.000.00) dividido en Doscientos 
Mil (200.000) Acciones con valor nominal de DIEZ LEM
PIRAS cada una. 

CAPITULO m 
DE LAS ACCIONES 

Artículo 6•-Las acciones serán nominativas y trans
feribles por endoso entre los socios dando aviso y envian
do el endosante las acciones al Consejo Directivo para su 
anotación en el Libro de Registro de Accionistas. Cuando 
un socio quiera transmitir acciones en propiedad a perso
nas extrañas a la Sociedad, deberá solicitar por escrito la 
autorización del Consejo Directivo y enviar las acciones 
que se proponga transmitir; el Consejo tendrá un plazo de 
quince días para autorizar o denegar el traspaso. El silen
cio del Consejo Directivo equivale a la autorización. La 
Sociedad podrá negarse a inscribir Jos traspasos que se 
efectúen sin autorización. 

Artículo 7•-Los títulos de acciones o certificados de 
acciones estarán numerados en órden sucesivo, impresos en 
libros o talonarios y deberán contener las menciones a que 
se refiere el Artículo ciento treinta (130), del Código de Co
mercio. Estos títulos o certificados serán firmados por el 
Presidente, uno de los Directores y el Secretario de la Socie
dad. 

Articulo 8'-Las acciones de la Sociedad, deberán ser 
propiedad de hondureños, cuando menos en un porcentaje 
que represente el cincuenta y uno por ciento del capital so
ciaL Toda solicitud de transmisión de acciones violatoria de 
la disposición anterior deberá ser denegada por el Consejo 
Directivo. 

CAPITULO IV 

DE LA CALIDAD DE SOCIO 

Artículo 9'--Son socios de FUTURO, ASOCIACION DE 
AHORRO Y PRESTAMO, S. A., en igualdad de derechos y 
obligaciones, las personas naturales o jurídicas Que, además 
de tener la propiedad de las acciones, están inscritas con ese 
carácter en el Libro de Registro de Accionistas. 

CAPITULO V 

DE LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD 

Artículo 10.-La Administración de la Sociedad, estará 
a cargo de: a) La Asamblea General de Accionistas. b) El 
Consejo Directivo; y, e) La Gerencia. 

SECCION 1 

DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONIIJr4S 

Artículo 11.-La Asamblea General de Acci • 
galmente convocada y reunida, es el órgano suPr..., '. ~ 
Sociedad y expresa la voluntad colectiva, en las lllall!ri de la 
su competencia. Se reunirá ordinariamente una~- flo 
dentro de las tres meses siguientes a la cla11B11ra dd lit, 
cio social y extraordinariamente cuando fuere eon -
el Consejo Directivo o a la solicitud del veinticin.::a,.. 
to (25%) de Jos Accionistas con derecho a voto y de~ 
por la Financiera Nacional de la Vivienda. ' .... 

Artículo 12.-La convocatoria para las Asam¡¡¡¡, 
nerales, d~rá hacerlas el Consejo Directivo por 1;t ut 
su Secretario. .. 

Artículo 13.-La Convocatoria se hará por medio de • 
cular dirigida a Jos Accionistas y contendrá la fecha, .,_.-. 
Jugar y órden del dia de la reunión; se publicará en el .,.J 
dico oficial La Gaceta y en uno de los periódicas de 
circulación del país. La publicación se hará con Cildnte "*.e 
de anticipación cuando menos a la fecha señalada para la 
reunión. Los Comisarios se convocarán por tarjeta 0 <lib. 
certificada. 

Artículo 14.-Durante el tiempo que medie entre 1a 
blicación de la Convocatoria y la Celebración de la AsoJnJ: 
estarán en las oficinas de la Sociedad y a la di8Jl"8Í"i/ildt 
los accionistas, los libros, el Balance General, el Cuad, de 
Pérdidas y Ganancias y la Memoria del Consejo ·Diredho 
y los demás documentos que se necesitan para resolver 101a 
el órden del día. 

Artículo 15.-Los accionistas podrán hacerse ~ 
tar en las sesiones generales, por otros socios o ~!"'
extrañas a la Sociedad, mediante poder, carta poder o por 
simple carta. Los consejeros y los Comiaarios no podría 11t 

representantes. 

Articulo 16.-Cuando un Certificado de acciones • 
nezca a varios socios., éstos deberán hacerse representar por 
uno de ellos o por un representante común. 

Artículo 17.-La Asamblea General será prealdid& por 
el Presidente del Consejo Directivo, y actuará como S.. 
tario el mismo del Consejo. A falta de alguno de ellos o di 
ambos, los cargos serán cubiertos por las persoll&l que cJe. 
signen los accionistas o sus representantes. 

Artículo 18.-La Secretaría verificará el qUÓI'IIID Cllllt. 
confección de una lista de los accionistas presente& o ntl'" 
sentados. La lista especificará el nombre y número c1e .-. 
nes, el nombre de Jos representantes de los socios .....,_ 
y el nombre y número de las acciones de éstos; cootiplá 
asimismo el monto total del capital social represen~ ~ 
los asistentes. La Asamblea por medio de una .e<e. Ir.,. 
dos o más accionistas nombrados por el ConseJO~ 
deberá examinar la validez de los poderes conferido&.. "" 
habiendo objeciones o resueltas éstas, la lista de ~ 
y rpresentantes será firmada por el Presidente, ioiJ _. 
nistas y representantes y el Secretario. La lista se 8Jid81il 
la copia del Acta de la Asamblea General. 

Artículo 19.-La Asamblea General Ordinaria. se Clll' 
siderará legalmente reunida en primera convocatoria. ": 
do estén presentes, por lo menos, la mitad de las acc~nDr, 7 derecho a voto; las resoluciones que se tomen se Ci" ,.,. 
rán legalmente válidas cuando sean aprobadas por la O" 
ría de los votos presentes; reunida la Asamblea ~.
dinaria en segunda Convocatoria, se considerará 1"11"'-¡;. 
constituida cualquiera que sea el número de las a;:;: .. 
presentadas y las resoluciones se tomarán por la 
los votos presentes. 

Artículo 20.-La Asamblea General ~...: 
considerará legalmente reunida en primera euavoc:e,. 
cuando asistan accionistas o mandatarios que z: hn • 11' 
tres cuartas partes de las acciones que tengan . ;, .... 
tar; en segunda Convocatoria, bastará con la así?* e ·la f6 
accionistas o apoderados que representen el Clll" do .tJ¡r 
ciento (50ré) del capital. En ambos casos, el quóniJil -~ 
ción para que las resoluciones se consideren ~ 
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• del voto favorable de los accionistas o mandatarios 
:JII8!S n'cell. cuando menos, el cincuenta por ciento 
~ re¡n: ..,t e&pital suscrito y pagado. 
(50'*) 

,Artíe11k> 21.-Las resoluciones legalmente adoptada& en 
semhleas General~ o~ o Extraordin~~· obli

.... A tod<lll los socios, mclus1ve a los ausentes o disidentes, 
~ a Jos dereChos de oposición y retiro en el caso que señala 
iíaiYO lA desintegración del quórum de presencia no será 
1a J"]'.:.,1 para que la Asamblea continúe y pueda tomar 
~;:':,¡ son votadas las mayorlas legalmente requeridas :;¡¡;;;;;.. y extraordinariamente. 

,ArticUlo 22.-Cada acción dará derecho a un voto úni
te. Para ejercer el derecho del vot~ en la ~blea 
~ de Accionistas, las acCiones deberan estar reg¡stra-

el Libro de Registro de Accionistas por lo menos con 
~en (15) dias de anticipación a la fecha de la reunión. Con 
~ormidad la Sociedad considerará como socio, al ins::W como tal, ~n el Registro de Accionistas que al efecto 
.,neve. 

Artículo 23.-Las Actas de las Asambleas Generales de 
AccionistaS se asentarán en el Libro respectivo, y deberán 
_,firmadas por el Presidente y por el Secretario de la Asam
blea. as1 como por los Comisarios que concurran. De cada 
..uamblea se formará un expediente con copia del Acta y con 
1o1 documentos que justifiquen que las convocatorias se hi
cieroll con los reqnisitos legales. 

Artículo 24.-Cuando por cualquier circunstancia no se 
pudiere asentar el Acta de una Asamblea en el Libro res
pectivo se protocolizará ante Notario. Las Actas de las 
.Aambleas Generales Extraordinarias, serán siempre pro
tocoüzsdas ante Notario e inscritas en el Registro Público 
4e Comercio. Del cumplimiento de estas obligaciones respon
den oolidariamente el Presidente de la Asamblea, el Consejo 
Directivo y los Comisarios. 

Artículo 25.-Los acuerdos de las Asambleas Generales 
tnmados en legal forma, son obligatorios sin necesidad que 
baya aprobación del acta en una asamblea posterior, sin em
b&rgo, las aetas podrán se reconsideradas a solicitud de cual
quier socio en la siguiente sesión sin que tal reconsi?eración 
invalide las actuaciones llevadas a cabo de confonrudad con 
lo resuelto en la sesión anterior. 

Artículo 26.-Son atribuciones de las Asambleas Gene
raleo Ordinarias: a) Aprobar la política general de la Insti
tución. b) Discutir, aprobar o modificar los estados finan
cieros y ls memoria correspondiente, y conocer de los planes 
ele trabsjo. e) Elegir y remover a los miembros del Consejo 
Direetivo y a los Comisarios, así como determinar sus emo
lumtptos. d) Resolver sobre el proyecto de distribución y re
parto de utilidades que presente el Consejo Directivo; y, e) 
Oonocer y pronunciarse sobre cualquier otro asunto que la 
Alamblea considere de interés para el funcionamiento de la 
Mnci•eión. 

Artículo 27.-La Asamblea General Extraordinaria só
lo tratará y se pronunciará sobre los asuntos consignados 
~ la Agenda de Convocatoria ; y los que, en relación inme
diais con éstos, surjan incidentemente del debate. 

SECCION 2 

DEL CONSEJO DffiECTIVO 

. Articulo 28.-La dirección de la política general de la 
I!Jtiec!ad estará a cargo de un Consejo Directivo, compuesto 
~ tilicO miembros propietarios e igual número de suplen
~ _,brados por la Asamblea General Ordinaria de Ac
...., .... El Consejo podrá ser integrado por socios o per
~ extrañas a la Sociedad. Los miembros del Consejo Di;:ro durarán dos años en el ejercicio de sus funciones, 

,:'do - reelectos y tendrán las facultades establecidas 
- ... Estatutos. 
J!iltario.~ 29.-Los miembros directivos nombrados pro
.. ~la Aaamblea, elegirán entre ellos, el Presidente 
v-~JU Y comunicarán a la Financiera Nacional de la 
:;,0;,._--:" ~ del pi&210 de diez días, como ha quedado 
-6boConaeja. 

Articulo 30.-El Consejo Directivo celebrará sesiones 
por lo menos dos veces al mes, con la asistencia de tres 
miembros como minimo, y sus resoluciones serán váli~ 
cuando sean tomadas por la m&yorla de los presentes. Si 
hubiere empate, el Presidente decidirá con voto de calidad, 
sin perjuicio de aquellos casos en que según la Ley o los Es
tatutos se requiere cumplír con un quórum especial. 

Articulo 31.-Las sesiones del Consejo Directivo serán 
convocadas por el Presidente, por el Gerente o, por dos de 
sus miembros. El Gerente actuará como Secretario del Con
sejo con voz pero sin voto. 

Articulo 32.-Los miembros del Consejo Directivo serán 
personas solventes y de reconocida honorabilidad e idonei
dad, deberán estar en el pleno goce de sus derechos civiles, 
tener capacidad legal para el ejercicio de una actividad mer
cantil, no pertenecer a la Junta Directiva, no ser funcionario 
de otra asociación de Ahorro y Préstamo o Institución Ban
caria . 

Articulo 33.-Son atribuciones y deberes del Consejo 
Directivo, las siguientes: a) Determinar y dirigir las opera
ciones generales de la Asociación de acuerdo con los fines 
y los preceptos. legales. b) Dictar los reglamentos internos 
que sean necesarios para el adecuado funcionamiento de la 
Asociación sometiéndolos a la aprobación de la autoridad 
competente, en su caso. e) Aprobar el presupuesto anual de 
ingresos y gastos; preparar los planes de trabajo de la Aso
ciación y someterlos a la Asamblea General. d) Conocer la 
memoria, el Balance General y el estado de pérdidas y g-a
nancias sometiéndolos a la aprobación de la Asamblea Ge
neral. e) Nombrar, suspender, o remover al Gerente y el Au
ditor Interno de la Asociación. f) E.iercer por medio del Pre
sidente la representación legal de la Asociación, pudiendo 
éste conferir y revocar poderes especiales. g) Convocar las 
Asambleas Generales Ordinarias v Extraordinarias. h l Ela
borar v presentar a la Asamblea General el provecto de dis
tribución de utilidades anuales. i) Fijar los márgenes de ga
rantía, las normas de evaluación las demás condiciones inhe
rentes a la concesión de préstamos, de acuerdo con est¡l Ley. 
j) Cumplir las medidas correctivas Que indique la Financiera 
Nacional de la Vivienda a la Asociación. k) Fiiar los valo
res máximos y mínimos Que podrán mantenerse en cn~ntas 
de ahorro, dentro de los márgenes que determine la Finan
ciera Nacional de la Vivienda. ll Integ-rar las comisiones de 
su seno que examinen la situación de la Asociación a fin de 
vigilar el cumplimiento de sus mandatos. re«lamentos. y los 
resultados de la política que haya dictado. m) Conocer men
sualmente los estados financieros de la Asociación. y, n l Re
solver cualQuier otro asunto cuva decisión le señale la Ley, 
el Reglamento y, en general, eiercer todas las funciones ne
cesarias para el mejor desarrollo de sus actividades. 

Articulo 34.-Ningún miembro del Consejo Directivo, 
podrá estar presente en una sesión en el acto de conocer al
gún asunto en que tenga interés personal, lo tenga el cónyn
ge y parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad. Quien contraviniere esta disposición 
será responsable por los daños y perjuicios que ocasionare 
la resolución tomada aún cuando sin voto se hubiere logrado 
la m&yorla necesaria para la validez de la misma. 

Articulo 35.-Los préstamos, documentos o créditos de 
cualquier clase de una Asociación con miembros del Consejo 
Directivo, Gerente y demás funcionarios, o con el cónynge o 
parientes de cualquiera de éstos dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad, o con empleados de 
aquella requerirá la aprobación unánime de quienes tengan 
autoridad para resolver el asunto. Se sujetarán, además al 
reglamento que emita el Consejo Directivo, el cual será 
aprobado por la Financiera Nacional de la Vivienda a fin de 
evitar todo favoritismo en perjuicio de los depositantes, so
cios o acreedores. 

Articulo 36.-La representación judicial y extrajudicial 
de la Sociedad, corresponderá al Consejo Directivo, que ac
tuará por medio de su Presidente, el uso de la firma social 
corresponderá también al Consejo Directivo, por medio de su 
Presidente o en la persona a quien le sea delegada esta atri
bución. 
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Artículo 37.-Será Presidente del Consejo Direc~ivo el 
Consejero primeramente nomb~, Y. _en defecto de este, el 
que le siga en el orden de la destgnaCion. 

Artículo 38.-La minoría de la Sociedad que represe~
te por lo menos el veinticinco por ciento (25'1) ~e su. capi
tal tendrá derecho a nombrar un miembro propietario del 
Co;...,jo Directivo. 

Artículo 39.-De toda reunión del Consejo Directivo, se 
levantará un Acta en el Libro respectivo, la que firmarán 
el Presidente, el Comisario que concurra y el Secretario. Las 
copias certificadas, certificaciones, extractos de las actas 
que sea necesario extender, serán autorizadas por el Secre
tario con el visto bueno del Presidente. 

Artículo 40.-Los miembros del Consejo Directivo y los 
otros asistentes invitados a concurrir a las sesiones de tra
bajo, recibirán las dietas que les asigne la Asamblea Gene
ral. 

Artículo 41.-Son atribuciones del Presidente: a) Pre
sidir las ses.iones del Consejo Directivo y de las Asambleas 
Generales de Accionistas. b) Representar a la Sociedad por 
delegación del Consejo, en toda clase de negocios, contra
tos, actos, asuntos jndiciales, administrativos y de cualquier 
otra clase, otorgando los poderes, escrituras y documentos 
que requieran el ejercicio de estas facultades. e) Sustituir 
al Gerente en su ausencia, por enfermedad, por incapacidad 
material, permiso concedido y en los demás casos en que 
así lo resuelvan la Asamblea General. d) Firmar, en unión 
del Secretario y un Comisario, las acta•· de las sesiones del 
Consejo Directivo y de las Asambleas Generales. f) Firmar 
los demás documentos que determinen los reglamentos. g) 
Interesarse por la buena marcha de la Sociedad y vigilar 
el cumplimiento de los Estatutos y demág disposiciones le
gales que la rigen. 

Articulo 42.-El Secretario es el medio de comunicación 
de la Sociedad y son sus atribuciones las siguientes: a) Lle
var un Libro de Actas de las sesiones deJ Con~eio Directivo v 
otro de las Asambleas de AccioniRt~~. b) A11iorizar con su 
firma en unión del Presidente y del Comi~arin b<:: rf>fPriih~s 
actas. e) Llevar el Libro de Registro dP A('cioni.::~:-J~ d) Fir
mar en unión del Presidente y uno de los Conseiero~ ]as ~c
ciones de la Sociedad. e) Firmar en unión del Presidente las 
certificaciones de las actas de la Sociedad. 

Artículo 43.-Son atribuciones de los Consejeros: a) 
Sustituir, previa elección entre todos los miembros del Con
sejo Directivo y con todas sus facultades al Presidente en 
caso de ausencia temporal o permanente. b) Prestar su ~oo
peración a lo~ _demás miembros del Consejo. y. e) Desempe
n~r las comistonet;. que se les asignen. Cualquiera de los 
miem~ros, a elección del Consejo, tendrá las facultades del 
ConseJero Delegado, velando e interviniendo en la marcha 
de los negocios sociales. 

SECCION 3 

DE LA GERENCIA 

Artíc?lo 44.-La Administración inmediata de la Socie
dad estara a car~o de un Gerente nombrado por el Consejo 
I?Irect!vo. Deber~ ser de reconocida probidad y experiencia 
fmanCie~ .Y administrativa, estar en el pleno goce de los. de
rechos ~IYiles Y tener. capacidad legal para el ejercicio de 
ll!'a actlvid~ m~rcantii, no pertenecer a la Junta Directiva, 
m. ser. fu~~tonano de otra Asociación de Ahorro y Préstamo 
o mstituc10n bancaria. 

Articulo 45.-No podrán desempeñar las funciones de 
Gerente las personas li¡¡adas con un vínculo de parentesco 
con cualqwera de las rmembros del Consejo Directivo den
tro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de' afini
dad. 

_Artí??lo 46.-Son at~buciones del Gerente: a) Dirigir 
la eJecUCion _de las operactones de la Asociación y velar por 
la observancia. de~ Ley, de los Reglamentos y de los Acuer
'!-os ~el C?nseJO Directivo. b) Mantener informado al Conse
JO D!l'ectivo de la marcha de las operaciones de la Asocia
ción y so~eter a su con~ide~~ión, por lo menos una vez al 
Jlle&, un infonne de la SltU&ClOD financiera de la mjsma. e) 

Proponer al Consejo Directivo el nombranuentl) 
o remoción de los Jefes de Departamento de Iá ~ 
y nombrar, suspender y remover a los demás .... ~ 
Ejecutar la representación legal de la Asociacióa. ¡ 
rir o revocar poderes. f) Someter anualmente al el" 
rectivo, el presupuesto, Balance General Estado ~de · ll, 
cías y Pérdidas y la Memoria de la ~isción. ~ 
las demás funciones y facultades que le otorgue ~ t~ 
Reglamentos, los Acuerdos del Consejo Directivo_ r.,;., -

CAPITULO VI 

DE LA VIGILANCIA DE LA SOCili:oAD 

Articulo 4 7 ·-:-La vi¡~ilancia de la Sociedad . 
cargo de uno o vanos comisanos, de elección por la ::.: 
General de Accionistas, los cuales actuarán con in• 
cía entre sí y del Consejo Directivo, pudiendo w;, .. 'lli4-
persona extraña a la Sociedad, durarán en sus ..__,__ llOij¡ • 
años, pudiendo ser reelectos. No podrán ser ·~ .. 
que señale el Artículo doscientos treinta y dos~ • 
digo de Comercio. Có 

Artículo 48.-Son atribuciones del Comisario· l) Vd!r 
por los intereses generales de la Institución, b) ~ 
por lo menos una vez al mes, la Contabilidad, COin]ll'OIJo¡¡¡, 
la existencia en caja y la existencia de los valores 80eialoa 
Documentos o en cualquier otra forma; y en genen¡,,.: 
ilimitadamente y en cualquier tiempo las operacionea de¡ 
Sociedad. e) Supervisar el balance anual y rendir e1 ÍDflllt 
correspondiente en los términos que lo estableeen 11111 
estatutos. e) Exigir a los administradores un~
sual de comprobación. f) Someter al Consejo Din!dio¡ 1 hacer que se inserten en el Orden del Día de 1& Allllllo 
General los puntos que crea pertinentes. g) Convocar 1 ¡ 
Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de Aceionistao, 8 
caso de omisión de los Consejeros y en cualquier otro..., 
que lo juzgue conveniente. h) Firmar las actas de la AD 
blea General de Accionistas. i) Asistir con voz pero sin q 
a las sesiones del Consejo Directivo y a las de las dispooiio 
nes de la Escritura Social, Estatutos, de los Reglamenltd 
la Sociedad y demás disposiciones legales que la rigen. 

CAPITULO VD 

DEL EJERCICIO SOCIAL 

Artículo 49.-El ejercicio financiero de la Soeioiol 
coincidirá con el año civil, por lo tanto empezazá el primo! 
de enero y terminará el treinta y uno de Diciembre ile coda 
año, fecha en la cual se cerrarán los Libros de 1& Soeioiol 
y se preparará el balance general el que se publieará11al1Io 
del mes siguiente a la terminación del ejercicio. Elite ..,. 
mento, juntamente con una memoria detallada y el ii!OIIt 
respectivo de los Comisarios, estarán a dispolición de b 
accionistas en las oficinas de la Sociedad con quince clíll.* 
anticipación a la fecha en la cual habrá de celebrarse la
ordinaria de la Asamblea Ordinaria de Accionistas. 

CAPITULO VID 

DE LAS UTILIDADES Y RESERVAS 

Artículo 50.-Las utilidades netas de la .AfK¡citriáil ' 
establecerán después de haber constituido las reservas.-. 
les para la amortización de activos sujetos a de~ 
crédito de dudoso recaudo, prestaciones sociales L C«<tP 
otras cuya formación acuerde la formación ,.. 
Directivo para dar solidez a los activos. 

Artículo 51.-Las reservas para crédito ~ ~ 
cando deberán fijarse anualmente por la~-* 
de la Vivienda, de acuerdo con el análisis de la .,.._... 
préstamos de la Asociación. 

Articulo 52.-La Asociación segregará, de !U U:: 
netas, un mínimo del veinte por ciento (20%) de lall fllll" 
destinado a la constitución e incremento ~ UJI& Jllllll 
patrimonial hasta que ésta represente una clb '; ~ 
a la vigésima parte de sus operaciones pasiva& 

1
:. ,

a cuyo efecto la Financiera Nacional de la Vi .. , 
en todo momento, exigir la aplicación a la JDilllla -• 
porcentaje mayor que el señalado en este "!::J 
la totalidad de las utilidades habidas en el e· 
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Atlíe'Jk> 53.-La. distribución de l.ae utilidades será 
.ta por la Asamblea General de Accionistas en la for

_,.,..ddaa<~l& rción que establece la ley de Asociaciones de 
~....!.... y Ptést•mo y tom

1 
andoCo <:" Directic~en~ el proyecto que ;;;·t31 erecto presente e nseJO vo. 

CAPITULO IX 

DJSOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

Artículo M.-La liqtúdación de la Sociedad se llevará a 
obo en la forma y con los requisitos que se establecen en 
la LeY de Asociaciones de Aborro y Préstamo y por las 
.....,. de eará<:ter general consignadas en el Código de Co
_.cio para. la liqtúdación de Sociedades. Los liqtúdadores 
~ OOmJ,rados por una Asamblea General Extraordinaria 
4e A<Jcior!ist8S y tendrán las facultades que le señale el Ar
ilcolo 336 del Código de Comercio. 

CAPITULO X 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 55.-Para asegurar las responsabilidades per
_.]es que pudieran contraer en el desempeño de sus car

Io& Consejeros, Comisarios y Gerentes constittúrán a e de la Sociedad, una caución de Mil Lempiras de la clase 
indique el Consejo Directivo o cuando sean socios podrán l;..;1ar en un Banco de la localidad a la orden de la So

.,;Oiiad, lae acciones que cubran igual valor, las que serán 
JDtnnslllÍllibles si no es con el consentimiento y bajo la res
.,..-J:iiidad del Comisario. La Asamblea General de Accio
lllltu podrá aumentar la cuantía de tales cauciones. 

CAPITULO XI 

ACUERDO UNICO 

' Loa otmgantes individual y conjuntamente declaran: Que 
]1llr este acto se obligan a mantener el cuarenta por ciento 
148%) de las acciones que cada uno de ellos haya suscri-

111, a dilpo8ición del público o de cualquier pen!Ona natural 

o jurídica en general, que quiaiera adqtúrir por compra. En 
la forma anteriormente expuesta, dejan constittúda la Socie
dad denominada FUTURO, ASOCIACION DE AHORRO Y 
PRESTAMO, S.A., y acuerdan integrar la nómina de la Jun
ta Directiva Provisional que habrá de fungir basta la cele
bración de la Primera Asamblea General Ordinaria y la de
signación del Presidente, integración que hacen en la forma 
siguente: Presidente, Vicente Williams Agasse; Consejeros: 
Ignacio Agurcia Ewing, Juan Angel Moneada Reese, Jesúa 
Manuel Gutiérrez Tabertúlla y Pablo René Rubio Rodríguez; 
asírnisrno, designan como Comisario al señor Mario Batres 
Pineda, mayor de edad, Ejecutivo de Negocios, casado; quie
nes desempeñarán los cargos para los cuales han sido desig
nados por el tiempo que se señala anteriormente. Yo el No
tario doy fe de haber tetúdo a la vista la Certificación por la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público que contiene el 
Acuerdo número 455, del veintidós de agosto del año en 
curso, por el cual el Poder Ejecutivo autoriza el estableci
miento de la Sociedad, y califica la legalidad de su Escritura 
de Constitución y Estatutos. Así lo dicen y otorgan, siendo 
testigos los señores: Don René l. Soto, comerciante, casado, 
y doña Herminia de Elvir Qtúñónez, empleada de comercio, 
viuda; ambos hondureños, mayores de edad, y de este vecin
dario. Y enterados del derecho que tienen para leer por si 
esta Escritura, por su acuerdo le di lectura integra, cuyo 
contenido ratifican los otorgantes y firman con los testigos. 
De todo lo cual, del conocimiento, estado, edad profesiones 
u ocupaciones y vecindad de unos y otros doy 're, así como 
de haber tetúdo a la vista las Tarjetas de Identidad de los 
comparecientes que tienen los números 19, folio 94, tomo 1; 
1, folio 200, tomo 1; 13, folio 35, tomo IV; N• 7131; 13, folio 
85, tomo 6, y 10 folio 63, tomo IV; Constancias de Impuesto 
sobre la Renta números 010917, 024394, 046593, 047055, 
013458 y 058029; Solvencias Municipales números: 0522355, 
02023546, 0402, 060305. 02123527 y 09503780; Registro Tri
butario: IH3H6:R, IHGQ20, 1GHCBJ, R5Q6HP, IW6IQZ y 
KQGIJZ.-V. WIPJMS A.-J. A. MONCADA.-1. AGUR
CIA E.-JESUS GUTIERREZ T.-P. R. RUBIO.-MARIO 
BATRES P.-RENE l. SOTO.-HERMINIA DE ELVIR 
QUilitONEZ.-SELLO DEL NOTARIO.-ARTURO H. ME· 
DRANOM.'" 

20 o. 77. 

DTVLOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
pdo de Letras Tercero de lo Civil, 
al público en general y para los efec
ta. de ley, hace saber: Que se ha 
pnMIIIMo a este Juzgado el señor 
Domingo Cortés, mayor de edad, ca
oado, labrador y de este vecindario ; 
IIOiicitando Título Supletorio sobre el 
inmueble siguiente: "Terreno ubicado 
en la aldea de El Carrizal, de Coma
yagUela, D. C., el que mide y limita: 
Al Norte, mide cuarenta y una varas, 
-. propiedad que fue de Sinforosa 
~ López y del Licenciado San
tal Tereero Palma, hoy de Francisco 
Cruz Cbévez, camino de por medio; 
al Sur, con terreno que fue de Sin
f.arou. .Yéndez López y de Teómo 
Núiez Bernández, hoy de Marcos 
JIIÚ!es .Yéndez, midiendo por este 
I'IIIDbo oebenta y dos varas; al Orien
te, llide ciento cuarenta y cuatro va
na. '""Ddando con terreno que fue 
• llapiio Campos Flores, hoy de 

rosa Méndez López, hoy de Francisco 
Cruz Chévez y de Maria Méndez, ca
llejón de por medio, midiendo por 
este rumbo ciento treinta y seia va
ras.. Hubo el inmueble por donación 
de su difunta abuela Petrona Trini
dad Méndez; lo ha poseído de manera 
quieta, pacifica y no interrumpida 
por más de diez años continuos. Para 
acreditar los extremos de su solici· 
tud, ofrece la declaración de los tes
tigos Roberto Garcia López, Luis 
Juánez Nolasco, solteros y Florencia 
Ramos Reyes, casado, todos mayores 
de edad, agricultores, propietarios y 
de este vecindario. - Tegucigalpa, 
D. C., 14 de octubre de 1977. 

en curso, se presentó ante este Des

pacho el señor Felipe Ponoe Dlaz, 
con solicitud escrita, pidiendo Titulo 
Supletorio sobre el sigtúente inmue
ble: a) Parcela de terreno de natu
raleza urbana situada en la aldea La 
Sosa, Distrito Central, de fonna irre
gular, que mide y colinda: Al Norte, 
dos tiros, uno de 18.90 metroa y el 
otro de 10.80, adoptando la forma de 
un triángulo, abierto con vértice ha
cia dicho rumbo, colinda con propie
dades de Gonzalo Elvir y Pedro Pon
ce; al Sur, 9 metros, linda con la ca
lle principal de la aldea; aJ. Este, 
51.30 metros, callejón de por medio, 
con posesión de Humberto Amador-; 
y, al Oeste, 31.20 metros con el in
mueble de la letra b) siguiente, calle 
de por medio; tiene una auperf"Jcie de 
744.70 metros cuadrados. Está aco
tado de madera y alambre de púa. 
se destina para corral. b) Solar lli
tuado en la aldea La Soea. o se& de 
naturaleza urbana, en este Distrito 
Central, que tiene 9.10 mebos d& 
frente por 14 metros de fODdo, con 
superficie sw 127.40 metras cuadra-

Prane' "'-·- Ché . le, ' ...-uzo vez; y, al Powen-
COII J1lQpiedad que fne de Sinfo-

Fablo D. Ranws, 
Secretario por ley. 

20 0., 21 N. y 20 D. 77. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, aJ. público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
con fecha primero de octubre del año 
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dos, limita: Al Norte, con ~ón 
de los herederos de EJ.igio Elvtr; al 
Sur con calle principal de la aldea; 
al Este, con la parcela descrita en 
la letra a) anterior, calle de por me
dio; y, al Oeste, con posesión de he
rederos de Bernardo Midence. Tiene 
como mejoras una casa de adobe Y 
estacón, piso de tierra, tec~o de te
ja, consta de sala, un c~It~ y co
cina; y, al Noreste, un patiecito. ~ 
hubo el inmueble por transferenCia 
verbal de su padre don Coronado 
Ponce, quien falleció en 1930, pose
yéndolo por más de diez años de ma
nera quieta, pacifica y sin interrup
cián.-Tegucigalpa, D. C., 18 de oc
tubre de 1977. 

Fablo D. Ramos, 
Secretario por ley. 

20 0., 21 N. y 20 D. 77. 

BE MATE 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
Jos efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
viernes cuatro de noviembre del co
rriente año, a las nueve de la mañana 
y en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en Pública Subasta el si
guiente inmueble: "Lote número cua
tro", sito en Comayagllela, Distrito 
Central, y comprendiend!' en el Blo
que "B", del fraccionamiento del te
rreno denominado Humuya, según 
plano levantado por el Ingeniero Ro
berto Pineda C., y aprobado por el 
Concejo del Distrito Central, medían
te Acuerdo N• 116, del quince de ma
yo de mil novecientos cincuenta y 
siete, lote que tiene UDa área total de 
cuatrocientos noventa y dos varas 
cuadradas setenta y cinco centésimas 
de vara cuadrada, y está comprendido 
dentro de los siguientes limites y di
mensiones: Al Norte, veintitrés m&
tros treinta y seis centimetros, con 
lote número tres de Maria Luisa de 
Martinez; al Sur, veintiún metros 
ochenta y seis centímetros, con lote 
número cinco de José Ernesto Muo
guía; al Este, quince metros veintio
cho centímetros, con lote número once 
y doce de John Arévalo Fuentes y 
Rubén Domlnguez; y, al Oeste, quince 
metros veinte centímetros, calle de 
por medio de José R. Pérez. Sobre 
este terreno se ha construido una ca
sa de ladrillo rafón. con un anillo de 

· concreto en la base, y consta de una 

CONVOCATORIA 

BEFINEBIA TEXACO DE BONDUBAS, S. A. 

El Consejo de Administración de la REFINERIA TEXAcx> llt 
HONDURAS s A de este domicilio, convoca a sus accionistas ,..._ , .. , . . r-•~ 

concurran a la Asamblea General Ordinana que se celebrará el dla vier. 
nes cuatro de noviembre próximo entrante, a las onee de la m•iiema, 
el Número 413, entre la octava ~v~uida Y la q~ta calle, ?n. ~ 
Distrito Central, para dar cumplimiento al Articulo 212 acapite 'llÚllto del 
Código de Comercio. 

Si por falta de quórum no se celebrara la asamblea en la. fech& &. 
signada, ésta se llevará a cabo el día _siguiente cinco del_ indicado llla, 
con los accionistas que asistan, en el IDIS1DO local Y a la nusma hora. 

Tegucigalpa, D. C., 19 de octubre de 1977 

CABLOS ZELAYA GALINDO, 
Secretario del Consejo de .Adminiatnei{, 

20 o. 77. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

A los comerciantes y público en general se hace saber: Que m 11& 
trumento N• 94, de diez de octubre de 1977, autorizado por el Notam 
Mayo Danilo Tablas, quedé constituido como Comerciante Individual, ca¡ 

un capital de Cuarenta Mil Lempiras, con domicilio en esta ciudad de 
Tegucigalpa, D. C., para dedicarme al giro comercial de venta de retr.. 
cos, repostería y golosinas en general, y que el negocio se d..,.,¡ .. .¡ 
"REFRESQUERIA DELLY'S" con sucursales en toda la Repúblie&. J.:. 
tículo 380 del Código de Comercio. 

DELICIA CAMPODONICO DIAZ. 
20 o. 77. 

sala comedor, tres dormitorios con 
sus respectivos closets, una oficina, 
dos baños para los patrones con su 
servicio sanitario, llevando parte de 
las paredes de estos azulejos, una co
cina, un aplachandor, un cuarto para 
la servidumbre con su servicio sani
tario y baño, dos patios, uno al fren
te de la casa y otro en el interior, las 
paredes interiores y exteriores debi
damente repelladas el techo está cu
bierto con láminas de asbesto y los 
cielos de plywood, y las exteriores de 
caoba, los contramarcos de madera 
de pino, las ventanas son tipo Miami 
y las celosías con malla en su totali
dad; la cerca del solar es de malla ; 
toda la casa tiene instalaciones de 
agua potable, fría y caliente, luz eléc
trica y cloaca, las paredes pintadas 
con pintura de hule y aceite". El in
mueble anteriormente descrito se en
cuentra inscrito a favor del señor Ro
berto Froilán Venegas Flores, con el 
N• 345, folios 490 al 492, del Te>
mo 156, del Registro de la Propiedad 
de este departamento de Francisco 
Morazán. El inmueble anteriormente 
descrito, ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad 
de Treinta Mil Lempiras, intereses y 
costas del juicio ejecutivo, promovido 

por el Abogado José .Arecio Oeliot 
Osorto, apoderado de La vmm, 
Asociación Hondureña de .Aiwrro y 
Préstamo, S. A., contra el señor Ro
berto Froilán Venegas Flores, y • 
advierte que por tratarse de pn-a 
licitación, no se admitirán pOoblru 
que no cubran las dos tercena paN! 
del avalúo.-Tegucigalpa, D. C., II!JI" 
tiembre 30, de 1977. 

Del 5 al 29 O. 77. 

Beruán :MG~~Bal., 
Secretario. 

REGISTROS DE MABCA 

El infrascrito, Registrador;:.. 
Propiedad Industrial, hace .¡ 
Que con fecha siete ~ ~ ........ 
presente año, se ~itiÓ la. --¡ 
que dice: "Se solicita reglllbo 
marca.-Señor Ministro de ~ 
mía.-Su Despacho.-Yo,~ tle 
quez Oquelí, Abogado e~ ,.,.,.. 
Colegiación N• 902, RegistrOTarjeta tle 
tario Nacional ITQHKX. s-D 
Pago del Impuesto Sobre la A.,. 
058376 y con domicilio en la SOD c., 
nida N• 313, de T~~ga!P&. ~ 
actuando en mi condición de NA
sentante legal de la ~ 
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CJONAL METALURGICA, S. A. de 
e v con doorlcilio en San Pedro Su
~ ~to de Cortés, ante el 
tJtill8 )(iDistrO comparezco respetuo
_..,te para. solicitar registro y de
pólitD de la marca de fábrica y su 
tfil¡eiio especial ''PANTERA'', consis
tente en la imagen en negro de una. 
}'aDtera. centrado debajo de la figura 
oe lee Pantera. tal como se puede 

PAftTERA 
apreciar en las reproducciones del 
clilé que ae acompaña.. La marca en 
eueetión distinguirá láminas de acero 
galvaiiizadas con zinc, acanaladas o 
no. La marca se aplica a los produc
tos, envases, cajas o empaques que 
los contienen grabándola, estarcién
dola, imprimiéndola, estampándola o 
por medio de etiquetas que Se les 
adhieren y en cualquier otra forma 
adecuada en el comercio y en la in
dustria. Se adjuntan los documentos 
de ley y el clisé y la carta poder con 
que se actúa. -Tegucigalpa, D. C., 
veintinueve de septiembre de mil no
vecienÚIB setenta y siete.-(f) Car
loo ldiáquez Oquelí". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.- Tegucigalpa, D. C., 
7 de oetubre de 1977. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

ro, 30 o. y 10 N. 77. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro de 
marca.--Señor Ministro de Econo
~·-Su Despacho. -Yo, Carlos 
Idiáquez Oqueli, Abogado con Carnet 
de ~legiación N' 902, Registro Tri
butario l'l'QHKX, Tarjeta de Pago 
del Impuesto Sobre la Renta 058376 
Y con domicilio en la 3• Avenida N• 
313, ~ Tegucigalpa, D. C., actuando 
en ID! condición de representante le
ga¡ de la Empresa "TEXTILES MA-
YA" con d · m· • orruc o en San Pedro Su-
la._ DeJIUtamento de Cortés, ante el 
_.Ministro comparezco respetuo
=te para solicitar registro y de-

de la marca de fábrica: 

"MA Y ATEX" 
la 1ll&rea en cuestión distinguirá toda 
duo de tejidos de algodón, de fibras 

CONVOCATORIA 

A LOS ACCIONISTAS DEL BANCO Jlll'()'l'l!lCABIO, S. A.. 

Se convoca a los acciouistas del Banco ffipotecario, S. A.., a un& 

Asambl~ General Extraordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en 
las oficinas de la institución en la ciudad de San Pedro Sula, Cortés, Hon
duras, el dia viernes veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta 
Y si~te a las cuatro de la tarde, para tratar los asuntos contenido& en el 
Articulo 169 del Código de Comercio. 

En caso de no haber quórum, la asamblea tendrá verificativo el dia 
sábado 26 de noviembre del mismo año, en el mismo lugar y hora, con los 
accionistas que concurran. 

San Pedro Sula, 18 de octubre de 1977 

20 o. 77. 

Lic. J. DELMEB UBBIZO, 
Secretario de la Junta Directiva. 

del Banco ffipotecario, S. A.. 

REFORMA DE ESCRITURA SOCIAL 

A la banca, comercio y público en general se pone en conocimiento 
que en Escritura Pública autorizada en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
Central, el dla 12 de julio de 1977 por el Notario Público Ramón Ovidio 
Navarro, se reformó la Escritura Constitutiva de la Sociedad ''P.AR.KER
PLANT COMPANY DE CENTRO AMERICA, S. A.", cambiando el do
micilio de dicha sociedad de la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
a la población de El Zamorano, jurisdicción del municipio de San Antonio 
de Oriente, departamento de Francisco Morazán. 

Articulo 380 del Código de Comercio. 

EL CONSEJO DE ADMINISTKACION. 
20 o. 77. 

sintéticas puras o mezcladas y ropa 
hecha para hombre, mujer y niños. 
La marca se aplica a los productos, 
envases, cajas o empaques que los 
contienen, g r a b á n d o 1 a, es
tarciéndola, i m p r i m i é n d o 1 a, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les sdhieren y en cualqnier 
otra forma sdecuada en el comercio 
y en la industria. Se sdjuntan los do
cumentos de ley, el clisé y la carta 
poder con que se actúa. Al señor Mi
nistro pido: Admitir la presente so
licitud y resolver favorablemente.
Tegucigalpa, D. C., veintitrés de agos
to de mil novecientos setenta y siete. 
-(f) Carlos Idláquez Oquelí". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico psra los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 10 de octubre de 1977. 

Adán López Plned&, 
Registrador. 

20, 30 O. y 10 N. 77. 

INTEBDICCION CIVIL 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil de 
Francisco Morazán, al público, hace 

saber: Que este Juzgado con fecha. 
octubre ocho del corriente año, dictó 
sentencia, Resolviendo: Primero: De
clarar en estado de Interdicción Ci
vil por causa de demencia habitual, 
al señor Pedro Vargas, de las gene
rales ya expresadas en el preámbulo 
de la sentencia: Segundo: Privarle 
de la administración de sus propios 
bienes, si los tuviere, en virtud de 
que por demencia habitual y su ine
xistente facultad de discernimiento, 
no sabe lo que conviene a sus intere
ses.-Tegucigalpa, D. C., octubre 15, 
1977. 

20 o. 77. 

Mario Centeno Lagos, 
Secretario. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del J'uz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco llo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado con fecha cinco de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
siete, dictó sentencia declarando a: 
Carlos Jván Torres Silvestrueei, he-
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ECONOMIA 
Acuerdo Nt 36&-17 

Tegucigalpa, D. C., 12 de septiem
bre de 1977. 

VISta para resolver la solicitud 
presentada con fecha treinta de junio 
de mil novecientos setenta y siete, 
por el Abogado Jesús María Estrada, 
en su carácter de apoderado legal de 
la Empresa "IDdustrla Lechera Del
ia", del domicilio de este Distrito 
Central, y contraída a pedir equipa
ración de beneficiM a nivel nacional 
con sus similares "Pian1a de Produc
tos Lacteos Sula, S. A. de C. V.'' y 
"Oso Pola.r, S. de R. L." 

Resulta: Que con fecha primero de 
julio del año en curso, ae dio trasla
do de la solicitud a la Dirección Ge
neral de Industrias, pars que en su 
calidad de Secretaría Técnica de la 
Comisión emitiera el informe corres
pondiente. 

Resulta: Que en fecha veintidós de 
agosto del mismo año, la Comisión 
de Incentivos Fiscales conoció la so
licitud de referencia y el informe de 
la Secretaría, emitiendo su dictamen 
en el sentido de equiparar a nivel na
cional a la Empresa "Industria L&
chera Delta''. con sus s i m i 1 a r e s 
"P!an1a de Produellns I.ac1Jo,os Sula, 
S. A. de C. V.'' y "Olio Polar, S. de 
R.L" 

Considerando: Que los gobiernos 
:¡¡odrán otorgar a empresas que sean 
clasificables de conformidad con el 
Convenio, beneficios iguales a los ma
yores de que estuvieren gozando en 
su país o en otro pa1s centroameri
cano, empresas productoras de Jos 
mismos articulas, en virtud de con-

redero ab intestato de su difunto pa
dre Livio Torres Ramos, por inter
medio de su madre doña Dilia Josefa 
Silvestrucci Santos, y le concede la 
posesión efectiva de la herencia ain 
perjuicio de otros herederos testa
mentarios o ab intestato de mejor 
dereeho.-Tegucigalpa, D. C., 19 de 
octubre de 1977. 

20 o. Tl. 

Fllblo D. Bamos, 
Secretario por ley. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

En cumplimiento del Articulo 380 del Código de Comercio, al 
cío, banca, industria y público en general, se hace saber: Que en p -= 
Pública N• 267 de fecha 18 de los co"?-entes Y que autorizó el ~ 
Armando Tomé, me constituí en Comerciante Empresario Individual, . · 
do el giro ordinario de mis operaciones mercantiles el transporte dé ~ 
lY el principal asiento de dichas operaciones e~presari~, la !!nlot.ea: 
de Guaimaca de este Departamento, con un capital en g¡ro de Cboe& 
Lempiras y el nombre con que se conoce y designa la Eml"'!!a ~ 
"TRANSPORTES ROSALES VIERA". ll. 

Tegucigalpa, D. C., 19 de octubre de 1977 

FELIX ROSALES VDB&. 
20 o. Tl. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos del Articulo 380 del Código de Comercio, a la--._ 
el comercio y público en general, se hace saber: Que mediante l!'.le!it.a 
Pública autorizada en esta ciudad el 10 de octubre del año en CUl'IO CJ1ll!d& 
constituida la Sociedad Mercantil denominada "EL GANADERO, 1!. de 
R. L. de C. V.", con un capital mínimo de L 5,000.00 integrsmente-..., 
y pag¡ido y un máximo de L 50,000.00, las actividades principales de la 
Empresa será: Compra-venta de productos agropecuarios, servicial~ 
pecuarios, la importación de mercaderías de toda clase al por mayor y 
menor, en general toda actividad lícita relacionada con las ~ 
anteriores. El domicilio de la Sociedad será San Pedro Sula. Eler!tlra. 
que fue autorizada por el :W otario Ernesto Al varado Reina. · 

San Pedro Sula, Cortés, 17 de octubre de 1977 

20 o. 77. 

cesiones nacionales y por el tiempo 
de vigencia de éstas. 

Considerando: Que la solicitud pre
sentada por la Empresa "IJJduj¡;tria 
Lechera Delta", satisface los requi
sitos establecidos en las disposiciones 
legales pertinentes para esta clase 
de peticiones. 

Por tanto: El Jefe de Estado de 
Honduras, en aplicación de los Ar
tículos Transitorio Cuarto del Con
venio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial; 2 
y 7 del Decreto N• 49 del 21 de ju
nio de 1973; 125 de su Reglamento, 

ACUERDA: 

1 •-Conceder a la Empresa "ID
dustrla Lechera Delta", equiparación 
de beneficios fiscales a nivel nacio
nal con sus simil&rel!l "Oso Polar, S. 
de R. L." y "Pia.n1a de Product.os 
Lacteos Sula, S. A. de C. V.'', en la 
forma como se detalla en la lista de 
beneficios de esta misma fecha, la 
cual corre agregada al expediente de 
la empresa.. 

LA ADMJNISTRACJOIC. 

2•-El presente Acuerdo no llipl
fica que se exima a la emprea !Je. 
neficiaris del cumplimiento de -
obligaciones contenidas en su ~ 
do de Clasificación N• 328 de f«!!a 
tres de mayo de mil novecientAll .. 
senta, las cuales por el contrario • 
hacen extensivas y forman pute 41t
éste. 

3•-EI presente Acuerdo ...... 
publicarse en el Diario Oficial .,. 
Gaceta", por cuenta del inl.u!BI~T 
surtirá sus efectos a partir ele la • 

O 
, 

cha de su publicación. - ,_ __ _ 

queae. 

JUAN ALBERTO llELGBC. 

Jefe de Estado 

El Secretario de Estallo • el O. 
pacbo de Economla, 

3.~ ..... 

.. 

rn>UCIGA.L.PA OC HONOUR.lS.t.A 
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